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^DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

DECRETO N° 5426—&
SALTA, Agosto 18 de 1953.
Expediente N.® 2838—M—53.
VISTO este expediente en el que ©1 Maestro, 

la Escuela Nocturna N9 3, dependiente del 
Consejo General de Educación, de lef Provincia, 
señor FELIPE ROBERTO MENU, solicita el be
neficio de una jubilación ordinaria. anticipad'g

de Conformidad a- las disposiciones del art. 37 
de la Ley-774, reformado por- Ley • 1341; y ’:

CONSIDERANDO:

facultad1 conferida Por
n i}

El Gobernador

el artículo 46 dé la

de- la Provincia

.Que la H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia efe 
Salta, mediante Resolución N® . 1967—J— "(Acta 
N° 98) hace lugar a lq[ solicitado,. por encontrar
se el recurrente comprendido ©n las disposicio
nes de la Ley de la materia; .

Por ello, atento a lo dictaminado por el'se. 
ñor Fiscal de Estado a fs. 26 y. en usode la

• D E-C R E T4A

Art 1® Apruébase la Resolución N9 1967
(Acta . N°\98). de fecha 6 de. julio del- ano. e$ 
curso, dictada por lá H. Junta de Adininistraciofe-^ 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones do lá 
Provincia de Salta, cuya parte, dispositivo: es
tablece: : L
" Art j^ROBAft ,fcx. Jnjfonngaónj^«imtóá ,
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” corriente a fs. 20. —
:'-Art. 29 — ACORDAR al Maestro dé la EsCue- 
” la Nocturna N° 3, dependiente- del Consejo 
M General de Educación de la Provincia, don 
11FELIPE ROBERTO "MENU, el beneficio de una 
’ jubilación ordinaria anticipada de Conformidad 
" a las disposiciones del ,art. 37 de la Ley 774, 
T' reformado por Ley 1341, Con un Haber jubila' 

torio' básico mensual-de $ 442.74 (CUATRO. 
"■ CIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON SE- 
~ TENTA Y CUATRO CENTAVOS) MONEDA NA- 
" CIONAL, condicionado a 
w los aumentos fijados por 
" complementarios, desde la 
w de prestar servicios.
" Art. 3o — MANTENER -lo 
"lución N? 1966—J— (Acta

liquidarse con más 
Ley 954 y Decretos 
fecha en que deje

dispuesto por Reso' 
N° 98) e-n cuanto a 

la forma de atenderse los cargos formulados 
en la misma".
Art 2^ ‘ Comuniqúese, publíquese. insértele 

i el Beg siró Otete1 y conívese.

- IVCARDO X DURAND
, Nicolás Vico. Gimena

Fte r‘opia:
• Pedro Andrés Arráez
I fe efe Despacho del M. ds E. F. -y O. Públicas

DECRETO @432—E.
SALTA, Agosto 19 ¿Le 1953.
VISTO. - la -.propuesta formulada por el Banco 

Provincial Salta, y atento- a la vacante exísi 
tente;

EL Gobernador de la Provincia
.DECRETA:

la propuesta presentada y por un importe I de un uniforme teo
(DOSCIENTOS SETENTA Y

PESOS MONEDA NACICNAL), gasto que
de $ 276.—

do a
tota’ 
SEIS 
se autoriza y cuyo importe se liquidará y abo
nará a . favor de la firma adjudicatario, en opor„- 
tunidad en que dicha Provisión se reciba o 
satisfacción, con imputación’ al ANEXO C— IN
CISO X— PRINCIPAL a) 1— PARCIAL 38 de 
la L^y de Presupuestó en vigor.

- v — Comuniqúese, publiques©, insértese 
m * -g stro Oficial y archives- .

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimesia

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

(efe efe Despacho del M. de E; F. y O. Públicas

N9 6434—E.
Agosto 19 de 1953.
DE PAGÓ N° '254 DEL

DECRETO
SALTA, 
ORDEN 
MINISTERIO DE ECONOMIA.
Expediente N9 3022—A—953.
VISTO este expedí en’ o por el que Administraj 

ción de Vialidad do Salta eleva para su aprcr 
bación. y| pago Certificados Nos, 1 C. O, 2 C. O, 
3 C. O y 4» C. O, correspondientes a la obra 
dientes a la obra empalme Ruta Nacional N° 
.Empalme Ruta Nacional N9 34 por Cobos — 
Tramo Salta a La Peña, emitidos a favor del 
Contratista Arturo Moyano, por las sumas de $ 
81Ó.92, $ 425.76, $.201.33 y $ 8.266.30, respec
tivamente;

: Por 
daría

ello y atento a
General,

lo informado por C-onta

destino di Ordenanza de.
Administración General de-Aguas pe Salta ads-*  

’ J’ Precios y
t, del - que re‘ ’

cnptc a la Oficina 
Abastecimiento, don 
sulta más Conven: 
por la firma Dergt

de Contralor [de
Fernando Vei 

diente la propuesta’ foi-mulada 
rttm E. Nallar;

Per Alio, y ate] 
tadui f a G.eneral,

m:o a lo informado por Com

El Gob^íei!
D’ F

• ador
C R

de la Provincia 
E T A

— Adjud case a la firma DERGAM E. 
capital, la pr 
compuesto de

or gris, con dpstino al Orde-

de esta 
completo

'□visión- de un 
saco Cruzado

la Oficina de Contralor de

un todo a la| propuesta pre-

Art. 19
NALLAR 
uniforme 
y Panfelón, én eo

’nanza de Administración General de Aguas de 
Salta odscnpio- a
Precios y Abastecimiento, don Fernando Vera,

■ de conformidad er
sentada y por m importe total de $ 276.— 

SETENTA Y SEIsj PESOS MÓNE: 
gasto que s-e á^toriza -y Cuya- 

a favor -de la 
a, en oportunidad en que - dL 
•e'Ciba de - conformidad,- con im- 

INCISO IX— PAtvci..

(DOSCIENT.
DA NACIONAL);
importe se liquidará y-'abonare
firma adjudicatarp 
cha provisión.', se / 
puiac?ón al ANEXO C- 
PAL a) 1—• PAR TIAL 38 de la Ley de Presu
puesto vigente*  • j

Art. 29 — Comuniqúese, pub-liquesS, insértese 
sn el Registro O ¡al y archivóse. '

^icardo jIduraw "
Nicolás Vico Gini-ena

Armus I

Arte 19 — Desígnase, a partir de la fecha • 
¿el presente Decreto, Receptor de Rentas de la ¿ 
localidad- de’ Cachi, Departamento del mismo nonr j 
br, al señor JUAN CARLOS VEGA, M. L 7221545.

Art. 29 — El funcionario designado por el ar*  
folio anterior, deberá prestar fianza a satisfac
ción del Banco Provincial de Salta.

A-t. 3o ■— C-omurdqupse, publiques^, insértese 
en t-l negisrto Oficial y archívese.

El Gobernador
•D E C R

de la Provincia 
E T A • -

Es copia:
Pedro And

fe dh Despacha del M. de E.|F. y Q. - TCos

RICARDO J. .DURAND
Nicolás Vico Gimesia

• ■>- copia.
Pedr-o Andrés Arram

de Despacho del SI. da K F. y O. Públicas

DECRETO N° 6433—E.
SALTA, Agosto "19 de 1953. 

/Expediente N° 2818-/T—953.
VISTO el concurso - de precios 

Dirección General de Suministros, 
síón de un uniforme con destino
áe la Dirección Provincial de Turismo, don Gcr 
bino Castellón, del -que resulta más convenien
te la -propuestas Presentada por la firma Dergam 
g. Ñafiar;

realizado poi 
para la provi., 
al Ordenanza

' DECRETO N? 6<36—E.
¡ SALTA, Agost 

Expediente NQ 
VISTO este -í 

VICTOR FABIAN 
rácter de. hijo 
MELO SARMIENTO, solicita un - M_. _

t tablece el artículo 74 la líey 774, r:formado 
Por Ley 1341; *r  ■!

— Apruébans© los Certificadog No^. ; 
C. .O, 2 C. O’,. 3 C. O y 4 C. O, correspo.nj !

¡ dientes a la obra Empalme Ruta Nacional Na 
34 pór Cobos — Tramo Salta, a La Peña, emitr 
(Tos por Administración de Vialidad de Salta a 
favor del Contratista Arturo Moyano, por las su_ 
mas de $ 81.92, $ 4,25.76, $ 261.33-y 0-266.30, 
respectivamente.

j Ari 2o — Con intervención d® Ccntadurfe 
¡ General de la Provincia, pagues® p®r Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION DE VIA
LIDAD DE SALTA, Con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, la suma total de $ 8.975.31 
(OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO [ 
PESOS-CON ■ 3-1 |co MONEDA NACIONAL), a fin ' 
de que Con dicho importe atienda la Cancelación 
de lo?
ne por _ .
cuenta corriente "REPARTICIONES AUTARQUE 
CAS Y 
de Vialidad de salta".

Art. 3o — Comuniqúese, publiques®,, insértese 
eu $1 Registro Oficial y archívese.

Art
. 1

CONSIDERAN!

CertificatJos cuya aprobación se disper 
el artículo anterior, con imputación a la

MUNICIPALIDADES— ADMINISTRACION

Por ello y atento a 
daría General,

lo infernado por Contar

RICARDO- X DURAND
Nicolás -Vico Gimena

El Gobernador de la Provincia

F« copia:
Pedro Andrés Arrasa

<«. áí,- Dss'oacho del M.-de E..E. y O. PábMess

D E C R E T A :

Art Io —- Adjudícase a la firma DERGAM É. 
NALLAR de esta ciudad, la provisión de un uni. 
lórme Compuesto de sacó cruzado y pantalón*  
tolor gris, con destino al” Ordenanza que pres
ta servicios - en--Dirección Provincial de Turismo,
<ón Gabino Castellón, de conformidad en un to’ ' mas de] samo de esta capital, para la provisión

DECRETO m 6435—E, ]
SALTA, Agosto 19 de 1953. 4
Expediente N° 3102—O—953-
VISTO el concurso de precios 

•Dirección - General de 'Suministros;
^«alisado por 
ejitr® las fij-

o 19 de 1953.
2768—S—53. 

expediente en
SARMIENTO

del jubilado falte oído, don CAR_ 
iubsid'0 que es-

el que ¿d señor 
invocando • ca„

ita de' Administración de Ja Caja 
y Pensiones ¿e la Provincia dé
------  ------- xp xivux J

•lugar a lo solicitado, por encOn; 
iprenpido en las dispo_ 

Ley de la materia;
! Por ello, atento a lo •dictaiíinad’o' por. el- -señor

Que la H. Juj 
de Jubilaciones 
Salta, ■ mediant e Resolución N° 2061-—J— (Acta' 
N° 101) hace 
trarse el teCu: rente conr 
sieiónes de la

Fiscal de Estido a fe. 12 vta/ y en uso de La? 
facultad conferida por el arti 
774;

ículo 46 de la Ley-

El Gcber-nado?

D E C R

-
n?‘ lai) 
dictadc í

de la Proviseín

ET A :

Apruébase la Resolución N° 2P-'1 Ja
1 de fecha 29 ]de julio del año ®n 

por la H. jánta- de Administra- ’ 
¡a de Jubilaciones y Pegones' de

de Salta, cuyaj parte dispositiva
• ¡ . - -- :

ACORDAR a áon VICTOR RABIAN 
O, un subsidio para gasto? de 
establece el Art. 31 de la L«y 1341

Art.
(Acta 
curso, 
ción (Te la C
la Provincia 
tablee©:

Art. 19 _
" SARMIENTE
" pello que

modifiCatoi ia de la Ley 774 en la suma de $ 
/ 3.000’.—i

CIONAL),
,|n. (TRES MIL PESOS MONEDA NA' 
gasto que deberá imputarse al
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- " ITEM I— INCISO. III— PARTIDA PRINCIPAL i 
" a) PARCKI, SUBSIDIO LEY 774'-. ■

¿ Art -29 -- Comúniquese,. publiques?,. insérte.Sfc 
ea e-I.' Reguero O c-.a: y u/Cinv^-s^..

RXARDO X .DURAN».
- N^Q.*áG  Vico Gimesia

Es sepia:
Pedro Andrés Arr&ns

[ f« efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 6437—E.
SALTA, Agosto 19 de 1953.
ATENTO a las necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia 
P E C BETA ;■

Art 1° — Déjase sin efecto el dbcreto -N° 
4408 de fecha 20 de marzo del corriente año, 
por el que se adscribía a la Dirección Gene- 
ral de la Vivienda y Obras Públicas, al Au
xiliar 6° de Dirección de Bosques y Fomento 
Agropecuario, don Félix Apaza.

Art. 29 — Adscríbese a la Subsecretaría de 
Asuntos Gremiales al Auxiliar 69 de Dirección 
de Bosques y Fomento Agropecuario, don FELIX 
APAZA.
' Art. 39 — El présente decreto será, refrendado 

por S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justi' 
cía ó Instrucción Pública»

Azi 4o .— Comuniqúese, publiques©, insértese 
•en el Regina Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimená

Es copia •
Pedro Andrés Arranz'

J Í3 (Je- Despacho del M. de E. F, y O. Públicas

DECRETO 6438—E.
SALTA, Agosto 19 de 1953. -
Expediente N° 2405—F—1953.
VISTO este expediente en el cual el señor 

fosé María, Lucero Figueroa, solicita el recono, 
cimiento de una concesión de agua pública, 
para irrigar el inmueble de su propiedad -.deno
minado La Viña, catastro N° 338, ubicado en 
Puerta de La Paya, Departamento dé Cachi, 
con una superficie (Se 3 Has. 7500 m2.; y

CONSIDERANDO: . -

Que por Resolución NG 360 de;' fecha 7 de julio 
del año en curso, el H. Consejo de Administra
ción -General de Aguas de Salta, propone al 

. Poder Ejecutivo el otorgamiento solicitado, por 
"haberse dado cumplimiento a todos los requisi
tos establecidos por el Código de Aguas de 

Í3, Provincia;

Por ello, atento a lo dictaminado Por el señor 
.Fiscal de Estado a fs. 27 y en uso de la facul
tad Conferida por el Artículo 355 dél Código 
•de Aguas,

EI“ Gobernador de la Provincia-i . 

DECRETA:

Art. 19 — Otórgase una concesión de agua 
pública .para el inmueble denominado LA VI- 
UA, catastro N9 338, ubicado en Puerta La Paya, 
Departamento de Cachi, de propiedad del ss- 
-ñor JOSE MARIA LUCERO FIGUEROA, para 
irrigar, con un caudal de un litro, noventa y 

‘.siete centilitros por segundo, a dérivar del Río 
palchaquí, por las acequias "Aguirre", "Funes"

y "El Sauce", conj Carácter {permanente y a per
petuidad, para riega■ úna -? superficie de tres
hectáreas, ¿siete mi! quinientos -metros Cuadra
dos. En época de estiaje, esta dotación .tendrá 
los siguientes turnos; doQe hojas cada oatprce 
días por la .acequia "AguirrO", .-veinticuatroho- 
ras cada’catorce días por -la acequia 'Tunes" y 
seis horas Cada .doce (ñas por la acequia ¿'E1 
Suce".

Art. 29 —- Déjase establecido que por no te
nerse los .aforos -definitivos del río a que se re
fiere la concesión reconocida en el presente de_ 
creto, la cantidad Concedida queda sujeta a la 
efectividad de caudales del río en las distintas 
épocas $el año, dejando a salvo, por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de las auto
ridades correspondientes de la Provincia, que 
•oportunamente determinarán ¡Para Cada época 
los caudales definitivos en virtud de las faculta
des que le confiere el Código de Aguas.

Art. 3° — La concesión reconocida en el .pre
sente decreto, lo es .con’ las reservas establecidas 
en los artículos 17 y 232 del Código de Agua».

Art 4C — Comuniqúese, püblíquése, insérte 
en el Registro Oficial y archívese. . .

RICARDO X DURAND
Nicolás- VIta .G»mesm

Es Copia:
Pedro Andrés Anw •

lefe.de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO m 043SC-E.
SALTA, Agosto .19 de 1953.
Expediente N° 2795—Z—1953.
VISTO este expediente por el cual la señora 

Geferina Montial de Choque y señorita Benita 
Zerda, solicitan el reconocimiento de una con
cesión d-e agua pública para irrigar el inmue 
ble ’de su propiedad denominado Lamedero. o 
Suncha!, catastro Nó 289, ubicado en EsCoipe, 
Departamento de Chicoana, con una superficie 
bajo riego de 10 Has.; y

CONSIDERANDO: o -

Que pQr Resolución N9 385 de fe-cha 21 de 
julio del año en curso, el H. Consejo (Je Ád*  
ministración General de Aguas de Salta, propot 
n-e al Poder Ejecutivo, el otorgamiento solicitado 
por haberse dado cumplimiento a todos los re
quisitos establecidos por el Código de Aguas 
de ra Provincia;

Por ello, ’ atento al dictamen d@l señor Fiscal 
&e Estado-'que Corre a fs. 27 y en uso de la 
facultad Conferida por el artículo 355 .del Có*  
digo de Aguas, ~

El Gohe?’nador do la Provincia

. D E CRETA:

Art. 19 — Otórgase una concesión de agua 
pública, al inmueble denominado .Lgmedero-o 
Suncha!, catastro N9 28.9, ubicado en Escoipe, 
Departamento de Ohicoana, de propiedad. (Je 
la señora CEFERÍNA MONTIAL DE CHOQUE y 
señorita BENITA ZERDA, para irrigar; Con un 
caudal de cinco litros, veinticinco centilitros por 
segundo, a derivar del río Escoipe, margen iz-4 
guisada, por la acequia sin nombre, con carác
ter 'Permanente y a perpetuidad, para riego de 
una superficie de'diez hectáreas. En época de 
estiaje, la propiedad de referencia, tendrá, un 
tumo de. tres días en un ciclo de veinte di as i 
Con todo el Caudal del río Escoipe y un tumo 
de dos días en un ciclo de diez días con @1 

caudal total de las vertientes denominadas "San 
Martín", que tienen su nacimiento en eL.lepM 
del río Escoipe7 -denominados turnes grandes y 
chico, respectivamente.

Art 2° — Déjase establecido que por no te. 
nerse Jos aforos definitivos ;‘del río .a que se re
fiere la concesión reconocida en el presente efe- 
Creto la Cantidad Concedida queda sujeta a la 
efectividad de caudales ¡del río en- las distinto® 
épocas del año, dejando a Salvo, por la tanta 
la responsabilidad legal y técnica -de las autor!’ 
. dad.Cs correspondientes < de Ja .PpOvinsia, qu$ 
eporturximer.de determinarán Para ..Cada época 
ios caudales. definitivos en virtud db .las faculta
des, que 1© confiere el Código de ,Aguas.

Ai! c° — La concesión reconocida en el pre
sente de’Cieto, lo es Con las ' reservas estableció 
das en los artículos 17 y 232 del -Código ;cb 
Aguas.

A i 4° — COiHuríquepe, pubHquese ;n ¿iTess 
en e- Registro Oficial y archívese

RICARDO J» DURAND 
Nicolás Vico Gimeri-a

Es copia:
Pedro Andrés Arrans

I fe (Je Despacho del M. dé'E. F y O. Públicas

DECRETO N° 644$-£.
SALTA, Agosto .19 de 1953.
Expediente N° 134’5—(G—1953.
VISTO este expediente por el. que el señor 

José Luis G< nza, solicita el reconocimiento de 
una concesión de agua pública para irrigar el 
inmueble de su propiedad, denominado "Chur 
qui" o "Casa Vieja", catastro N9 212, ubico, 
do er. San José de Cachi, Departamento de Ca
es!, Con una superficie de 3 Has. 3000 m2.; y

CONSIDERANDO: ;

Que por' Resolución N9 359> de fecha 7 de 
julio del año en. curso, el H, Consejo (íe Admi- 
nishaGón General de Aguas de Salta propo
ne al Poder Ejecutivo el otorgamiento solicita^ 
do, Por haberse dado cumplimiento a todos los 
requisitos establecidos por -el Código de Aguas 
de la Provincia;

Por ello, atento a lo dictaminado por el señor 
Fiscal (Je Estado a fs, 26 y en uso de la facultad 
conferida por el artículo 355 del Código d© 

. Aguas, ■ ■ • E .

El Gobernador de la Provincia

D E C P E..T A...:

Art. 19 — Otórgase úna -concesión de agua 
pública para el inmueble , denominado -jCHUR*  
QUI" .o "CASA VIEJA", -catastro N° 212, ubica-4 
do-en San José de Cachi, Departamento; d& Ca
chi, .dé propiedad del señor JOSÉ LUIS GCNZA, 
para -irrigar Con un caudal de un litro, .setenta 
y tres 'Centilitros, por segundo, a derivar del Río 
Caldhaquí, por la. acequia^ Peña • Agujereada o 
San José del Col te, con. carácter permanente y 
a perpetuidad, Para riego de una superficie, de 
tres hectáreas, tres mil metros- cuadrados. En 
época de estiaje, esta dotación tendrá.’ un turno 
(Je seis.-horas,? en .ciclos d©- doce días7 con todo 
el caudal de la acequia Peña Agujereada, o 
San José/ del Colte.

Art. 2° — Déjase establecido que.. por no ieu 
nCrse los aforos definitivos- tole! río q. que se -te 
fiere la Concesión reconocida en el presente de
creto, la cantidad a Coñcedterse queda sujeta a 

' la efectividad -de^ caudales del.-;áo- en- las -distin^

lefe.de
eporturximer.de
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tas épocas del año, dejando a salvo, por lo | das en los artículos 17 y 232 del Código de 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades correspondientes de la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada época - 
los Caldales (definitivos en virtud de Las*  facul.
tades que le confiere el Código de Aguas.

Aguas.
Lrt. 49 — Comuniqúese, publiques©, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND • 
h&oiás Vico Gimena

nada Casa Vieja, 
CorOpampa, Depar :< 
úna superficie baje

CONSIDERANDO:

catastro N9 250, ubicaba eti 
amento de Gpachipas, con 

» riego de 4 has.; y

Art. 3o — La concesión reconocida en el pre
sénte decreto, lo es con las reservas establear 

• das en los artículos 17 y 232 del Código de 
Aguas.

Ari. 49 — Comuniqúese, publiques©,. insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

Pedro Andrés Airara
fefs de Despaicho del M. de E. F. v O. Públicas

fe fecha 30 de 
. curso, el HH. ÍCónséjó de <Ad 
ral de Aguas 
ecutivo el otorgamiento sohei- 
dado cumplimiento 

(StablecíÉbs

, Es Copia:

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gi’mena

Pedro Andrés Arranz v
3 de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 6443—E
SALTA, Agosto 19 de 1953
Expediente N<? 3019|A|953.
VISTO que Contaduría General de la Provin

cia modifica los importes consignados en decre 
to N9 6081 de fecha 23 de julio ¿el corriente 

; año Orden, de Pago N9 211,

DECRETO N° 6442—E.
SALTA, Agosto 19 de 1953.
Expediente N9 1340—E—-1953. j
VISTO este expediente en el cual el señor ’

Narciso Elias, solicita reconocimiento de una 
concesión (Te agua publica para irrigar su pro
piedad denominada 
ubicada en*  Los Lós, 
con una superficie 
sjfiZ.;- y

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

los importes consigna- 
de fecha 23 de julio 
de Pago N° 2Í1, de.

CONSIDERANDO:

Los Los, Catastro- N9 125, 
Departamento- de Chicoana, 
bajo riego de 3 Has. 5000

de fecha 30 do 
Consejo de Ad_

’ Que por Resolución N9 335 
junio del año en curso, el H. 
mínistración General de Aguas de Salta pro
pone al Poder- Ejecutivo el’ otorgamiento solici- 
■fa’do/. por haberse dado cumplimiento a todos 
ios-requisitos establecidos por < Código de Aguas 
de*  la Provincia;

Por ello, atento a*  lo dictaminado por ¡el se
ñor Fiscal de Estado a fs. 25 y en*  uso de la 
facultad conferida por 
digo de Aguas,

el artículo 355 del Có_

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

una concesión dé aguaArt. 19 — Otórgase 
pública al inmueble denominado Los Los, car 
lastro^.N0’ 125, ubicado en Los Los, Departamento 
dé7 Chicoana, de propiedad del señor NARCISO 
'SETAS para' irrigar, con un*  caudal de un litro, 
ochenta -y .tres, .centilitros. pOr segundo, a deri
var del Arroyo Los Los, por la hijuela Los Los 
con Carácter permanente y a perpetuidad, ptr 
ra riego de una superficie de tres hectáreas, 
cinco mil metros cuadrados. En época dé es. 
tiajé, la propiedad de referencia tendrá derecho 
a un tumo de. Cuarenta :y cuatro horas 
dos (Te treinta días con todo el Caudal 
Hijuela Los Los.

en ci-
de la

no

de.

’ Art. 1° — Modiíícanse 
dos • en decreto N° 6081 
del corriente año Orden 
jando establecido que los Certificados aprobados
por el artículo 19 del citado decreto lo son !Por 
$ 14.302.40 (Catorce mil trescientos <Jos pesos 
con 40|100.) y $ 16.818.18 (Dieciseis mil ocho
cientos dieciocho con 18|100 moneda nacional), 
respectivamente, lo que hace un total a liquidar 
por el art. 29 de $ 31.12Ó.58 (Treinta y un . mil 
ciento veinte pesos con 58|100 moneda nacio
nal);

29 — Comuniqúese, publique©, insértele 
su el Rigistro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico -Gimena

Es Copia:

Pedro Andrés Azranz
Me ríe Despacho del M. de E. F. y O. Publicar,

DECRETO Ñ9 6444-É
■ SALTA, Agosto 19- de*  1953 

Expediente N° 3855|D|953. 
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador

D E C R

de la Provincia

E T Á :

Que por Resolución N9 338, 
junio del año' en 
ministración Geni 
pone al Poder E 
tado por haberse 
quisitos 
de la Provincia;

Por ello, aténti a 
ñor .Fiscal de! Es tado

Se Salta, pro

el los r©1 .
por el Col)digo de Aguas

lo dictaminado 
á fs. 31 |y e®f

por*  el se„ 
dé la 
Códx- .

usó
facultad conferid i Por el artícu lo 355 del 
go de Aguas,;

El Gche nador de la Provincia

Art. Io — Otorgase una concesión de agua.
pública al inmueble denominado Casa. Vieja, 
catastro N° 250. ubicado-, en Qpropampa, Depar
tamento de Guztchjpas, de propiedad del señor 
ANTONIO IBA
DE 3BARRA, pe í
litros diez centilitros por segundo, a derivar del 
tío Guachipas,
carácter permanente y a perpetuidad, para ríe 
go de una s tperfi’Cie de cuatro sectarias. En

ubicado-, en C^oropampa, Depar-

. IRA y señora S'ILVERIA VILTE 
:ra irrigar, con un caudal de dos:

por la hijueló: Corppamja, Con

~ — ——- ---
época de estieje, la propiedad de referencia ten 
drá derecho a un tumo, de dpee horas en ciclos 
de treinta y :inco días confia mitad del cau
dal total de la hijuela ''Cqropampa’í

Art. 2o* — í>éjase estableado qué por- nó fe. 
nersq los aforos definitivos del río a qué' sé"'re
fiere la conci sión recónocidá en el présente de 
creto, la dáini ddad concedida queda sujeta a Ia 
efectividad ds caudales- del. río én" las distintas 
épocas dél c ño, dejando a salvo por- la tanto,-

lidad legal y técnica de las auto-la responsab
»ridades - con espóndientes*  dfe la Provincia, que 
oportunamente determinarán para cada época 
los caudales 
des que cor

•definitivos en 
fiere el Código de Aguas.

La conce§ióh~ Irebónocída. en el pre

virtud de -las faculta

Art. 3° — :_____ _ ... , . .. . ...
sente decre'ió, lo es“ con lás‘ reservas- esfctbleci- 
dás en lós
Agüqs;

Art 4o'
‘■©se en el j

artículos 17 y 232 dél Código' dé

— Comuniqúese, publiques©, insér- 
Registro Oficial^ y archívese.

RJCARDO J& DURAND
Nicolás Vico Gimena

con anterioridad ál díaIo — Acéptase 
agostó del Corriente año, la renuncia ai 
de Oficial 4o de Dirección General <Jé lo 

Vivienda’ y Obras" Públicas, ■ presentada por el
señor ELIAS ZENON LOPEZ.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insértese 
-n el' Registro Oficial y archívese.

.Art.
5 dé
cargo Es Copia:

RICARDO-X DURMB- 
Nicolás • Vico 'Gfeesia

’ Es Copia:

Pedro Andrés
íefe (Te Despacho del*M.  de-E. F. y O. Públicas

Art. 2o — Déjase establecido .que Por
nefse los aforos definitivos del río a que se re'

diere la concesión reconocida en el presente
creto. la cantidad concedida queda sujeta a la
efectividad de caudales del arroyo en las dis
tintas épocas del dñó, dejando a s^vo, por lo

- tanto, la responsábilidad' legal’y técnica’ de'las
- autoridades Correspondientes de . la Provincia.
que oportunamente determinarán para cada épo
ca los caudales definitivos, en .virtud de las fa*  
cultades que le confiere el'Código- de Aguas.

Art. 3o — 1 ' ? -
sente decreto, lo es con las reservas establecí- gua pública para irrigar su Propiedad denomL

DECRETO Nh ’ 6445—E
SALTA, Agostó-‘19 d e 1953' \ 
Expediente Ñ9” 1354|I[1953r.
VISTO este2 expedienté' en -el cudl' eT señor 

An vni ó Iborr a y Silvérí®’ Vilté^ dé- Ib arta; sólí- 
La~ concesión recoñbci'd¿< en el pre. j citan él- reconocimiento^ de" una 'concesión --dé - a*

Pedro
fe d?e De:

DECRETO
SALTA, 

Exped: <
VISTO

Andrés
spcieho del M.íde E. F y O. Públicas»

N<? 6446—E
Agosto 19 de 1953 

ente N9 7001|p|953
VISTO*  la solicitud que' formula la Compañía 

Azucáfertí del Norte S^A. Finca'Urundel para 
que se 11 exima del p^-go del impuesto del 2% 

la Ley N9 1533,? en razón de prestar ser
vicios a jistenCíales gratuitos al personal obrero 

ado que tíeñé |a su cargó; y

que fija

y emple

CONSIDERANDO:

Que pi inspeccionar el establecimiento de la
". ' ''•-i' ■ ■ :

Compañía, el Director del Hospital de^ Embar^
caCión, Dr. Carlos' Frigoli constató que la recu-
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Trente no cumple integramente lo estatuido por 
fa Ley N° 1533, Para tenérsele por beneficia
rio - la misma, por cuanto el personal depen" 
diente de dicha empresa debe adquirir .por su 
.cuenta los medicamentos que. le son necesarios» 
para su Curación, en caso de necesidad;

Por ello y atento a lo informado ppr el Mi
nisterio de Acción Social*  y Salud Pública, a fs 
S;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

.Art I*  — No hecBr lugar al pedido (Je exen 
®ión ■ de pago del impuesto del ¡dos .(2%) por 
diento, que establece la Ley N° 1533, que for 
mu-la la Compañía Azucarara del Norte S. A. 
Finca Urundel, por cuanto la recurrente no cuen 
tft con el servicio asistencial gratuito para el 
Personal a sus ordenes, en la medida que exige 
la mencionada Ley»

Art- 2? —-'Comuniqúese, publiques^. insúlte
se en el Registro Oficial y archívele.

.. . . RICARDO Ja DURAND ’
Nicolás Vico Gime-áia

Es Copia:

Pedro Andrés
ÍÍ3 ofe Despacho del M. de E. F. y O, Públicas

DECRETO (No 6447— .
SALTA Agosto 19 de 1953
Expediente. N? 3766¡D[953

• VISTO este expedente por el que Dirección 
Gen-eral de la Vivienda y Obras -Públicas eleva 
a consideración y 'aprobación*  del Poder Ejecuti 
vo el Acta de entrega a la Municipalidad de 
“El Garrir’, del Mercado- Municipal construido 
en dicha localidad? por la. Empresa Guillermo- 
C. Scheafer;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA: ;

Art. — Apruébase el Acta de Entrega a 
la. - Municipalidad de “El Carril", d&l Mercado 
Municipal Construido en dicha localidad por la (
Empresa Guillermo C. Scheafer, confeccionada 

por Dirección General de la. Viví enda y Obras 
Públicas.

Art. 3o — Comuniqúese, publiquéis insérte
le en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
. Nicolás Vico • Gímela

Es Copia:

Pedro Andrés Armnz
I-fe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? $448—E
Salta/ Agosto 19 de 1953 * “ _
Expediente N° 371'9|A|953
VISTO este expediente por el que Administra 

cióri( ¡d© Vialidad de Salta eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo la Resolución 
TT° 777, dictada por el H. Consejo d’e la¡ misma 
«u fecha 22 re julio del Corriente año,

Por ello y atento a lo dispuesto en la citada 
Resaludó®,

! ■ El Gobernador de la Provincia
I - * • ' .

i DÉ-CRETA:

> Art. 1$ — Apruébase la Resolución N® 777, 
dictada por el H. Consejo de Administración de 
Vialidad de Salta en fecha 22 de julio del co
rriente año, cuyo texto .dice:

VISTO la nc-ta que corre registrada bajo N° 
" S357, por la Cual la Empresa Constructora de 

la pavimentación de pueblos de campaña, Con**  
rado Marcuzzi S. R. L., propone a esta Admi' 

1‘ nistración, reducir el plazo de conservación 
caiasrtal de cinco (5) años y solicita sean re» 
cibidas las obras Qn forma definitiva una ves 
que su propuesta sea aceptada y atento a lo 
informado por las Divisiones Construcción y 
Mejoramiento y Conservación y Consorcios; y

"*  COl^SIDERANDO:

Que de resultados d© largos y minuciosos 
estudios se llegó o la conclusión que los pa- 

" vimSntos de hormigón son los más económi
cos a pesar de su mayor costo de construc*  

" ción, debido a su conservación mínima, pues 
esta, Por lo general consiste únicamente en un 

" -tomado de Juntas con material asfáltico que 
se ha-Oé por períodos de Cada tres años.

Que para hacer la recepción provisional han 
" mediado antes ensayos hechos ©n lab orato, 

ríos (fe reconocida seriedad y -competencia, ha- 
, " biendo los mismos, arrojado un resultado satis

factorio según los pliegos de especificaciones 
" del contrato,

Qu© dada la nobleza de -los materiales cdns' 
tJtutivOs y perfección dél sistema de ConstraC. 
ción a,sí también como de la estricta vigilan
cia que so llevó en la ejecución de las obras 

" hacen que en esta clase de pavimentos su 
posibilidad? de falla sea muy remota.

Que en caso de fallar sería la causa siempr© 
imputable . a terceros o por Causa .de fuerza 
mayor de la cuál • el contratista está eximido 
de responsabilidad.

Que en todos los Contratos de pavimentación 
" que se hacen -en las Reparticiones Públicas del 

país y extranjero por 1q general s© consigno 
un plazo de conservación no mayor de seis 
meses, no justificándose d’e ninguna manera 
un tiempo mayor.

Que los mayores tiempos de conservación en
carecen las .obras y. obligan a la Repartición 
a mantener una larga é innecesaria relación • 

" con el contratista»...

Que la Empresa Constructora de referencia, 
ofrece haCei*  entrega de $ 84.800.72 m|n., con 
el propósito de cubrir posibles fallas imputa*  
bles a la misma, y que la suma especificada 
es mas que suficiente Para cubrir cualquiei 

" riesgo. -— Contando esta * Administración con- 
el personal, materiales y elementos con que 
afrontar la. conservación de todos los pavi
mentos de campaña hechos.-

Por ello, el H. Consejo de Administración,

"RES U E L V E :

"Io — Aceptar gdrreferend'um del Poder Eje- 
” cutivo la propuesta de reducción del plazo 
" de garantía hecha por el señor Contratista 
” de las obras de pavimentación de los pueblos 
" de campaña,. Conrado Marcuzzi S. R. Ltda. — 
” 2o — Aceptar el importe de $ 84.800.72 -oonl

" el propósito de cubrir cualquier falla que
" originase. * - - .
" 3° ■— La recepción ’ definitiva efe las obra» 
" se hará cuando el Superior Gobierno aprue;- 
” be la presente resolución.

.Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese, 
en «■> Registro Oiiciai y archiven. .

• RICARDO X DURAND . 
tócalas Vico Gir¿\eaa

Es copia:
Pedro Andrés Arrasa . ..v

hfe á’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas-

•DECRETO N?»6449—E»
OrdSIn de ¡Pago N*  254 

del Ministerio de .Eoc-nornfa\
Salta, Agosto 19 de 1953.
Expediente N? 2698—D-—951.
VISTO este expediento pop el <Que Direc- 

cióci General de fa Vivienda y Obras Públicas 
•eleva -para su aprobación el acta de reeep. 
ción provisoria de la obra*  '“Mércad© Munici

pal Tipo I de fa localidad- de El Carril-’7., eu 
mo así también solicita se' liquide a favor de] 
Contratista de la misma, señor Guillermo Car
los Schaefer, la Suma de $ 748.—; importe' de_ 
positad-o en concepta del 5% de gafantía 
dicha obra;

Por ello y atento a lo informado por Con
taduría. Generad,

El Gobernador de. la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 —-Apruébase él a’cta de recepción 
provisoria de la obra ‘‘Mercado Municipal -Ti
po I: de la localidad de EÍ •Carril’3'; emitido: -por- 
Dirección General de la Vivienda y Obras'Pú
blicas a- favor del Contratista Gu-iTermo Car.’ 
tos Schaefer. . :

Art. 2<? — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor del Contratista GUIELE!!. 
MO CARDOS SCHAEFER, la suma de- $ 74S 
(SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PE

SOS MONEDA NACIONAL), en carácter de. 
devolución de igual importe depositado como 
garantía de la obra cuya acta de recepción 
provisoria se aprueba por el artículo ..anterior,' 

con imputación á la cuenta especial *‘DEPO^ 
-SITOS-EN GARANTIA”. .

Art. 3o —- Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el • Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURANIT
• ' Nicolás Vico Gsmena _•..

Es ec-pia: ?

Pedro Andrés Arrarss
1 fe d\? Despacho del M. de E. F. y Q. Públicas

DECRETO N? 6450—E.
Salta, Agosto- 19 de 1953. .
Expediente N? 3877—D—95.3.

VISTO este expediente por el que Dirección 
General de. la Vivienda .y Obras Públicas ele. 
Va para .su liquidación y pago planillas de suel 
dos -por el mes de junio del corriente año, co.
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nespoñdientes al personal de Sobrestantes de 
la .misma, por hn iÍEipdrtevptotal f 2.345T 
p Por ello y atento"inf oríñádo^por' Cbntá. 

o
■duría General, . ■

artículo 37 de la Ley 774; reformado -Por Ley
134Í;y"' *5  ' ' '•'i?-: '"-'■■ri sni

CONSIDERANDO;:.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Con intervención de Contaduría 
General de Ja Provincia, páguese por Tesóse., 
ría General a favor de DIRECCION GENE. 
RAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBL1. 
CAS, con cargo de oportuna rendición de cuen. 

tas, la suma total de § 2.345.—; (DOS MIL 
TRESCIENTOS' CUARENTA Y CINCO PE, 
SOS MONEDA NACIONAL), a fin de que con 

• dicho importe haga efectivas las planillas anL 
ba indicadas, con imputación ^ lns ^siguientes 
partidas del Pres-újSi^-sto' Generar de Gastos 
ca vigor; ”■ 5'
AneAoT H Inciso I.Principal 3 
N?; 1“ “Estacfáír Saniiaria-^r

Parciales

PiCHANAL $ 770.—
te-a H-Inciso I Principal 6 Parciales: ’ 
119 i “Balneario Municipal 
Capital “
rhl!£ '-Matadero Muáicípái'’
Coronel Moldes - - I • 305-r- $ 1.575.—

TOTA L | 2.345.—

publíquCse, ¿llsér?art 2o — Comuniqúese, 
tese en el Itegis^o Ofícicd y archívese.

~; RICARDO^ X DURAND. 
’s*J<Í£oíás' ’ Victy*

Es copia: >^*W^  . x s >
Pedro Andrés Arranz

jw/de"‘Despachó 'del U cte E. I-' y O Públicos 
f&¡¡*

recurrente comprendida en las disposiciones
’ A. lo T .rvrr +

cle la Ley de lá materia;

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro. 
víncia, mediante Resolución 2045 J. (Ac.

Por éHo, atento a lo dictaminado Por el 
señor Fiscal d© E'stddo a fs. 20 vta. y en uso

la facultad conferida por el artículo 46 de 
Bértvfí; -J ’ I

de
la

fea N? 101), hace lugar a lo solicitado por es 
centrarse el recurrente comprendido en las 
46 de la Ley-774;

Por ello, atento al dictamen del señor Fis. 
cal de Estado que corre a fs. 21 vtao y en 
uso de la facultad conferida por él artículo 
46 de la Ley 774.

El Gobernador de lá Provincia

D .E g R E T A : .

Art 1? — Apruébase la Resolución N? 2045 
J. (Acta N9'íbl)’, fe fecha 2de‘julio ¿el año 

en c^so, dictada por la H. Junta .de AdmL

n'istración de la Caja de Jubilaciones y Pen. 
siones de la Provincia d© Salta, cuya Parte 
dispositiva establece "•

Art. 1? — ACORDAR al Oficial Meritorio
19 Categoría de la Policía de 'la‘Capital, don 
CARMELO CARDOZO, el beneficia de una

jubilación ordinaria anticipada de conformi. 
d¿rd ¿T® áíápóJiciünéá dél S?fc 37*' ’d¿~la Ley

El Gobernador de la Provincia

\ .DE C R E T A :
1? — Apruébase la Resolución N? 2055 

te fecha 29 ke julio del
Art.
J. (Acta N9 10Ó Ide fecha 29 ke julio del 
ano en curso, dictada por la H. Junta de Ad~ 

ministpación de la Cója de Jubilaciones y 
■Pensiones de la Provincia, cuya! parte' dispom 
sítiva establece:4 i • ‘ -

- Art. 19 — ACORDAR g la señora MARIA ' 
LUISA inocencIa- pArrussinf D^bdi¿> ‘ 
MENARES, -el beneficio Mél subsidio qué '"es
tablece el art. 74r d© la Ley 7T4/1 én su ¿á_ ’ 
rácter de madre y único derecho habiente

Idel ex emplead0 pe la Corte de Justicia, Don 
RAETE ifÜMEjéR'Eq COEM&ÑÁ.feÉ'S' en'la''su. 
m'a'’’de ?$uL$Ó~tK-''(bñí<STtó t)bHbCW
r--.. . . •• : k , ,2.iir J L ./■£ i->
TOS NOVENTAJ PESOS CO1S5 OCHO GEN. 
TÁVO'S'MOÑEDA‘NÁ0ÍbÑÁE)i, gasto que'de.

774; reformado por Ley 1341, don ‘un’ haber 
• jubilaMrio básico" mensual de $ 386.91 (TRES

* *-  - u í- < ■ V -■» - •*.  , - , ”<• -- ■_

CIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON 
NOVENTA Y' UN CENTAVOS MONEDA NA. 
CIONÁL)/ condicioná'dcr a liquidarse c°n más 
los au-mentOs fijados por Ley 954 y Decretos 
complementarios, desde la fecha en que de. 
je de' prestar servicios. ’ ’

berá imputarse al Item. I Inciso IIÍ Partida- 
Principal d) Parcial “SUBSIDIO LEY 774“; 
del Presupuestoré^vigórE "

A ri ¿' í“' -—. *Cópiu¿íques« ; püb|íquqs6, insértese . 
sT- ei Registra" Ofidál y^orc^rvfeséL --■*•-

• ■' RICARDO 4 DURAND .
Nicálaf^icB 'Giniena

Es cppia: | '
Pedro Andrés Arranz j

[efa efe- Despacito "del M. Üé'^Ej F. y (X Públicas

día

Aft. 29 — MANTENER lo dispuesto por Re.
so'uCió-n N? 2044 J. (Acta N9. 1QJ) -en cuanto 

■«-«4 *■  ■ K’.“ ' S S

a la forma de atenderse ¡os cargos formula.. 
dos en la misma»

Art. 2^ — Comuniqúese, pubHquós^, 
en el Registro Oficial y - archívesA.

■RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

‘í-iU-? '• •, - '' -i

inserí

DECRETO N9 6451—E.
- Salta, Agosto ; 19 de *195$.  
Expediente N? 3864—P—953*
VISTO la renuncia interpuesta,.

El Gobernador de la Provincia.
—DECRETA:

Art. 1<? — Acéptase, con" anterioridad al
5 de agosto del corriente año, la ■Teñúncía 
al cargo de Auxiliar' 69 de Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas, presentada 
por él señor PEDRO SERGIO GAUNA

. Art. 79 —' Comu'.íiífuese, • publiques©, insérte' 
3® en ©1 Registro Cficial y archívese

.RICARDO J. DURAND 
j Lffieólas. Vico Glmena

Es copia:

; Pedro- Andrés Arrasas.
■Jefe de Despacho del M. de E. F. y Q. Público?.

DECRETO .N? 6454—E.: !
. Salta, Agosto 19 de 195,3J 

Expediente N? 3781—1—53.
VISTO la pota ipresenMda por Dirección 

Geneífaí" de ‘Inmuebles en la qüe da cuenta
’J ¿ ? *-".t • a ‘

del escaso número de pastal eras que han ’ 

elevado a dicha repartición la solicitud que 
exige el decreto N*  ~53.73—53/y ■ “ ’

CONSIQgJIANpO;

Es Copia:
* F¿WB "Andrés Amiaz

E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6453—E.
Salta, Agosto 19 de 1953.
Expediente N? 2322—C—1953.
Visto este expediente en el que la señora 

María Luisa Inocencia Parrussini de Colme-

Que ¿on atendibles. los I motiyps' que. hañ. 
impedido' l cqmpíímiénto * al| mencionado ¿ecreL 

to, ’y Que resulta equ¿tatiyp prorrogar el pla
zo fijado 
de concesiók de pastaje en terrenos fiscales y

i’- "A'-'- ¿i' -is' ■ v*. 1 |t - ’ ■- V
la Consiguiente declaraciok jurada del número

>ara la presentación de solicitud
1 .r ..xAtpíL -ET T. J-'O-

de cabezas

DECRETO N*  6452—E.
- gaita, * agosto 1$ dé^ 1953.

Expediente N? 3261—C—Í953.
ViSTo estas actuaciones njor fas que el Ofí_ 

étal ,Wí6riWrio ^^Qqt^goríá la Policía, de 

la? Caníiárá dónA* Cafmélb' Üardózó; solícita el 
benefieidr" ‘definía v? jú^íMcióé^ ¿Minaría ' anticf; 
Pada, de conformidad a las disposiciones'del

nares, solicita el subsidio^ que establece el 
artfeúlo'‘73 ’áe la Ley 774: eÁ‘su carácter de 
mradfg*MéF  éi ánpl^do^de 'fti '"Corté de Jus_ 

I tícia, don Raúl Humberto Colmenares; ’y 
I CONSIDERANDO:

pastaderos ¡

n©s legale s

El

a pastar, a fin de que todos los *. | •< i '
se encuadren en late . disposicio_

Gobernador dé lea

DECRETA:

— Prorrógasjb hasta el día treinta
setiembre venidero el -plazo Para 1Q

Que por Resolución N° 2055 J. (Acta N°
100) de fQCha 20 de julio del- Corriente'- año,

•la H. Junta de Administración de la Caja de
JiiBf!acit®Bs y'PénteLnWMb'la Provincia," ha_ . _ , .. . _
cé^íugar1’ ¿r- fo Witáao; ■por encontrarse “la I da, eñ Dirección General dé Inmuebles, para

Art.. 19
(30) de

presentac ión de solicitud y declaración jura.
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la concesión de derecho a pastaje en torre, 
nos fiscales.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
■en el Registro-- Oficial y archívese.

. RICARDO J. DURAND. 
Nicolás Vico Gimejia

Es Copia:

b Pedro Andrés Arranz ■ _
fefé cl’e Despacho del M. d© E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 6455--E
• Salta, Agosto 19 de 1953.

Expediente N9 294.7—R— 53. -
VISTO este . expediente : en el que el Auxe

SALTA/ AGOSTO 25 DS 1953
á 

CO MIL . SETECIENTOS TREINTA Y CUA. ' 
TRO' PESOS CON OCHENTA Y CIN'CO CEN 
TAVOS) MONEDA NACIONAL, por p&rte

de la Sección Ley 31,665(44 del Instituto Na. 
itlonal de Previsión SociaA:

Art 2o — .Comuniqúese, publíqüese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese?

RICARDO 1 DURAND ■ 
Nicolás Vico

Es Copia:
Pedro Andrés • Arrasa

[cíe d’e Despachó del M. de E. F.- y O, Público*

DECRETO N? 6456—-E.

_ _ - BOLETIN -OFICIAL .

NEDA NACIONAL), gasto que s& autoriza y 
cuyo importe se- liquidará y abonará a. favor 
del adjudicatario, en oportunidad en que d-L 

cha provisión se reciba a satisfacción; cpa. 
imputación al Anexo C— Inciso VIII— Pr;nM 
cipal a) 1 Parcial 38 de la Ley- de Présupues. 
to vigente. .

Art. 29 — Comuniques©, publiques®, insérten 
en el Registro Oficial y archives®. •

- RICARDO &• DURAND ' 
Nicolás Vico' Gímela

Es Copia:

Pedro * Andrés Arrans
Líe ále Despacho del M. d® E. F. y O, Públicos

liar Mayor de la Municipalidad de la Capital,
i

señor CRISTOBAL RJVAS^ Solicita el bene
ficio de una jubilación ordinaria, de confor 
midad a las- 'disposiciones del art. 36 de Ja 
Ley 774; reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

Que la H. Junta de Administración d© la 
Caja de Jubilaciones, y Pensiones de la*  Pro. 
vincia de Salta, mediante Resolución. N? 2052

J. (Acta N? 101) hace lugar a lo solicitado. 
Por encontrarse el recurrente*  comprendido en 
las disposiciones d© la Ley de la materia;/ -

Por *©1.10,  atento a lo dictaminado por el- 
señor Fiscal Estado a fs. 28 y en uso de 
la facultad, conferida, por el artículo 46 de la 
Ley 774;

G.
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Apruebas© la Resolución N9 2052- 
J. (Acta N? 101) de fecha 29 de julio del año 
en curso, dictada por la H. Junta de Admi_

Salta, Agosto 19 de 1953.
Expediente N? 3623—T—953.
VISTO este expediente por el que el Tri.

bu nal de Tasaciones de la Provincia '.eleva 
a consideración y aprobación del Poder Ejecu 
tivo el Acta N? -21, dictada -en la misma en 
fecha 11 de julio del corriente año;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? Apruébase el Acta N? 21, dic. 
tada por el Tribunal de Tasaciones de la Pro. 
vincia en reunión de fecha 11 de julio del - 
Corriente año.

Art. 29 — -Comuniqúese, publiques®, insértese 
su el Registro Oficial y archives®.

■RICARDO A DURAND
Nicolás Vico Gira.^Ba-

Es copia:

■ Pedro ’ Andrés Airaos
[efg (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas,

DECRETO N? 6458—E.
Salta, Agosto 19 de 1953.
Expediente N? 3608—L—953.
VISTO este expediente por el que Dírtg. 

ción General de Inmuebles gestiona el reco. 

nocimi-ento de servicios prestados por la se. 
ñorita Ester Carmen López de Men-dez, en el 

cargo de. Auxiliar 59 de la misma (Dibujante), 
desde el 18 al 30 dé junio del corriente año;

Por ello y atenta a’ lo informado Por Con
taduría General,

El Gobernador de ia Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Re-conócen-se los servicios pros, 
fados por la señorita ESTER CARMEN LO. 
PEZ DE MENDEZ, en el cargo de Auxiliar 
59 (Dibujante) de Dirección General de Tn_ 

muebles, desde el 18 al 30 de junio del- .co. 
tríente año; - debiendo liquidarse en ' retribu, 
ción de dichos servicios ©1 importe corred.

nisti’ación. de la Caja de Jubilaciones y Peñ, 
sienes de la Provincia de Salta, cuya parte 
dispositiva establece-:

Art. 19- — ACORDAR al Auxiliar Mayor d© 
!a Municipalidad de la Capital, ’ señor CRIS. 

„ TOBAL RIVAS, el beneficio de una jubila, 
-ción ordinaria, de conformidad a las disPosí. 
cienes del art. 35 de la Ley 774; reformada 

por Ley 1341, con la computación de .servi. 
oíos reconocidos y declarados computables 
Por la Sección Ley 31.665(44 del Instituto. 
Nacional dé Previsión Social, con un habei 
Jubilátprio básico mensual de $ 649’26- injir

‘(SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PK 
SOS CON VEINTISEIS CENTAVOS MONE. 
DA NACIONAL, a liquidarse desdé la fecha 
en que deje d® pi astar servicios con más los 

. aumentos fijados -por Ley 954 y Decretos com 
Plementarios.

Art. 29 —- MANTENER lo dispuesto Por 
Resolución N9 2051 J. (Acta N9 101) en cuan.' 

i o a la forma de atenderse? los «cargos formu
. Jados en la- misma. ■

Art. 3? — El pago ©1 beneficio- a acordarse 

en el art. D, queda condicionado al .ingreso 
¿previo de la suma de- $ 5,734.85 m]n (CIN.

• DECRETO N? 6457—E.
Salta, Agosto 19 de 1953.
Expediente N9 2702—D—953. .
VISTO*  las presentes, .actuaciones r®la:Cio_ 

nadas c«n la provisión de un uniforme con des 
tino al Ordenanza que presta servicios en DR 

-v colón de Bosques y Fomento*  Agropecuario, 
don Joaquín Ferri; atento a que del concur 
so de precios realizado*  por Dirección General 

de Suministros resulta más Conveniente la 

propuesta pros estada.' par la firma Dergan E. 
Nallar y a lo informado por Contaduría Ge. 
peral,

El Gobernador de la Provincia

• D -E C R E T A :

Art. 19 — Adjudícase a la firma DERGAN
E. NALLAR de esta Capital, la provisión de 

un uniforme completo, .compuesto de saco cru
zado y pantalón; en color gris, con -desaíno 

al Ordenanza que presta servicios en Direc., 
ción de Bosques’ y Fomento Agropecuario, de 
conformidad en un. todo a la propuesta pre. 
sentada y por-un importe total de $ 276 (DOS 
CIENTOS SETENTA-Y.--.SEIS PESOS MO. 

pendiente, con imputación al Anexo C— In. 

ciso’ IV— Gastos en Personal Principal a)l 

®a.rcial 1 de la Ley de Presupuesto en vigor.
? r* 9Q — Comumóuppé publiques®, insértese 

¡?n el Registro Oiic'N v archívese.

RICARDO- X DURAND
Nicolás Vico Gmena

Es copia:

Pedro Andrés. Anrans.
r®fe de Despache del M. E. F.' y G Públicas

DECRETO N9 6459—E.
Salta, Agosto 19 de 1953.
Expedienta N? 3935—R—953.
VISTO este expediente en el que corre él 

concurse- fl'e precios realizado por Dirección 

General de Suministros Para la provisión de 
los muebles solicitados por 'Ja Dirección Ge. 
nsral de Registro Civil con destino a las Ofici 
ñas de Campo- Santo y Rosario- del Dorado; 

atento que de las propuestas presentadas re
sulta más conveniente la oferta de la firma Jo 
se H. -Caro, y a lo informado por Contaduría 

General,
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- •_;> El Gobernador de la Provincia

7 / D EC REÍA

Art. — Adjudícase al señor JOSE H. CA 
RO, Us provisión de los siguientes muebles, 
•de- conformidad en un todo a la .propuesta pre 
sentada., con destino a la Dirección General 
d i Registro Civil -para las Oficinas de Campo 
Santo y Rosario del Dorado:

Dos armarlos de 1.65 mts. de al. 
toax 1 mí. de frente x 0.50 mts. de 
fondo, con cuatro estantes-, puer 
tas y llames
Dos- sillas de madera

. Dos perchas de pared de tres gan
.chos, todo. I 1:300.—*

Art. 2? — El gasto- autorizado por el aptícu 
lo anterior y que en total asciende a la suma 
de $ 1.300.— (UN mil trescientos pesos mo 

•neda nacional), se liquidará y abanará a fa

vor del adjudicatario, en oportunidad en Que 
dicha provisión se reciba de conformidad, con 
imputación al ANEXO D — INCISO V —_ 
OTROS GASTOS — PRINCIPAL b) 1 —

• Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

■ RÍCARDO J. DURÁND
■ ■ Nicolás Vico Gímela

Es Copia:

Pedro Andrés _Arranz '
Jefe d?e Despacho del M. de E. F. y Ó. Públicas

DECRETO W 6460—E.
Salta, Agosto 19 de 1953. 

a Expediente N*?3934 —B—953.
VISTO ©I concurso de precios realzadas por 

Dirección General de Suministros Para la pfo 
visión con destino G la Dirección General del 
Registro Civil, de tres uniformes completos 

para ’los Ordenanzas que prestan servicio en 
la misma; atento Que de las propuestas pre
sentadas resulta más conveniente la oferta 
de la firmq Dergam E. Nallar y a lo isfornia 
üo . por Contaduría General,

El Gobernador de la .Provincia

D E C R E'T A :

Art. — Adjudícase a Ja firma DERGAM 
E. NALLAR de esta Capital, la provisión de 
tres uniformes completos, compuesto de saco 
cruzado y pantalón, en color gris, con des Lino 

~a- los Ordenanzas que prestan servicio en la 

Dirección General del Registro Civil, ’Santia 
go. López, Angel Mariano Carrasco y Pi-o Dió 
genes Mpya, de cosformidad en un todo a la 
propuesta presentada, al precio unitario de 
$ 276.—, lo Que ha.ce un total d© 838.—; gas

to.que se. autoriza y cuya importe s@ liquida 
rá y.abonará a. favor del adjudicatario, en opor 
tunidad en -que dicha provisión se reciba a 
satisfacción, con imputación al ANEXO D — 
INCISO V— OTROS GASTOS — PRINCIPAL 
a) 1 — PARCIAL 38 de la Ley de Presupues 
to vigente.

— Comuniqúese, publíquese, insérteseArt.
en el Registro Oficial y archives©. -

/ RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena-

Es- copia:

■ Pedro Andrés Arrnns
Jefe de Despacho ael M. de E. r._ y O. Pubh

DECRETO N? 6461—E. .
Salta, Agosto 19 de 1953.
Expediente N? 673510153.
VISTO las presentaciones formuladas Por 

’a Comisión Nacional d© BosQu&s» ©n ©1 senM 
tido de que se designe Delegado de esta Pro 
vincia, ante la misma;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Déjase sin efecto el decreto 
9900, dictado con fecha. 7 de noviembre 
1951.

N?
de

Atr. 2? — Desígnase Delegados Titulares y 
Suplentes d© la Provincia de Salta, ante la 
Comisión Nacional de Bosques al Director de 

Basques y Fomento Agropecuario, Ingeniero 
BENITO M. COLINA y Secretario Técnico de 
dicha Dirección, Ingeniero BLADEN TONCO 
VIC-H, respectivamente.
• Ari. 3o — Comuniques©, . publíquese, injértese 
4a. Registro Obcial v a;chíves<

RICARDO X DURAND , 
Nicolás Vico Gímeos'

Es Copia:

Pedro Andrés Arráez
Líe cL Despacho del M. de E. F y O Públicas

DECRETO N*  6462—E.
Salta. Agosto 19 de 1953.
Expediente N? 1419—E—5.2.
VISTO estas actuaciones iniciadas por la 

firma Fernández y Robles S.t R. L. al solici
tar se le concedan los beneficios de la Ley 
1238. de Fomento Industrial; y

CONSIDERANDO:

Que la mencionada firma no ha - realizado 
instalación de industria nueva, ya que adquL 
rió la fábrica de lámina terciada de maderas 
a TEBPLAC S. R. L.:

Que, por otra parte, no ha justificado las 
• exigencias del art. 1? de la Ley 1238, no obs
tante habérselo • solicitado oportunamente, co 
mo fundamento de su pretensión;

Por el’o, atento a lo informad© por Inspec 
ci-ón General de Rentas y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Estado a fs- 26;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — En mérito a las razones .expue’s 
las -eñ los considerandos que anteceden, no 
se hace lugar al pedido formulado en el ex_ 
p-.diente del rubro, por la firma FERNANDEZ 
V ROBLES S. R. U.

Art. 2o — : Comuniques©, • ©í 
se en el Registro Oficial y ai

blíaíiesO, insérte- 
chíve sel ' -

Es copia: :

Pedro Andrés -
Líe á’e Despacho del M. de-E F. y O. Púbhcas

-U

DECRETO n?
Salta, Agost
Expediente *
VISTO la obí 

duría General 

acuerdo N? 58D2 de fecha 2^ de juni< 
rriento año, iqr el que sí 
ya de un crécito P°r la suma de $ 100.000.

favor d© Dirección General de Suministros;

6463—E. • _ ....
;j 19 de 1953.
N? 3315—C—953. " 7
íservaeión formulada por Conté, 
de la Provincia al decreto-^

de] eo-’
e I-disúone la apertu 
,mt «fift & 1 nn.nno.--

eTnador de la ■ ProvinciaEl Gol

E

lo disPU' 
fecha 26 de

Art. 29 — 
en el Registro

ublíques©,-. inrértc^e 
ívesL

E C R E T | .

insistese én el cumplimiento de 
’tO' ])ór decreta_acfierdo N? 5802 ^.e 

junio, deí corriente año.
Comuniqúese, p 

Oficial, y- arel

RICARDO 
Nicolás

ldurand;
Vico ’ Gímela •

Es Copia:
Pedro. Andrés Arrana

¡aeho del M. de E F. y O. Públicas 

6464—E.

N° 3220—A—953. ’

DECRETO ___ .
SALTA, Agosto 19 de 195¿
ORDEN DE “ ‘ ■" “ .

' WNISTEÉI^ DE ECONOWA: ’
' Excediente

«cha 2-6 dé junio del Corriente año.- -
VISTO la

.PAGO 256 pEL

necesidad de ^mitir Oded dé Pa
go '‘Para Contabilidad'" a favor de Tesorería

General de
263.879.39, d
Pande los importes percibidt
cióñ de. Vialidad de-Salta dn-Concepto’de-pagó 

pavimente ición ’ e-n los "pueblos 'de campaña

y ciudad de 
talle, y cuyc 
e» el pago

1-2, Provincia, por la suma de $ 
fin de contabilizar como corr©*.

'os pOr‘ Administra-

Salta, de acuerdo al siguiente de
suma inyirtie:

¡le otros concentos:.
Repartición•a dicha

Pueblo da Ketán .................. ..
G eneral Güemes ..
Oran .... • - -1 • •
F. de la Frontera
]L de Lerma .j. •

■$ 15.350:37
. .1.583.84

4.716:88
67.-567.4.6
12.405.13

8’72.44
161.277.47

I ’erón 
c

Avda. P.t®
Ciudad de alta ..

Por ello y
ría ‘ General,

. El G obernador d© la Provincia

•atento a lo informado, por Contadkr

Axt.l°
viada, ipáguej

DECRETA:.-

Por Contaduría: General, de la Pro^ 
.a fdvor.de TESORERIA GENE

RAL DE’LA PROVINCIA, la suma de S 263.879 39

fdvor.de
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^DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHO
CIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON 39¡oo 
MONEDA NACIONAL), a fin de que con dicho 
•importar proceda a contabilizar .como correspon

de la suma percibida ¡por Administración ¡de Vícl 
lidad dte Saltes por el concepto arriba expresado 
previa Confección de dá. Nota de Ingreso respec
tiva? ,-eñ la 'siguiente forma:. "REPARTICIONES 
AUTARQUICAS Y MUNICIPALIDADES— CUEN

TAS CORRIENTES— ADMINISTRACION DE VIA
LIDAD-DE SALTA— CALCULO DE RECURSOS 
AÑO 1953— RECURSOS EXTRAORDINARIOS- 
CONTRIBUCION PROPIETARIOS' FRENTISTAS”.

ixi. — Comuniqúese, ’pdbiiquése, insértese 
e. Hegxsiro Oficia' y archívese;' • - -

- . RICARDO á DURAND'
Nicolás Vico Giriíita

- ('opio-*  ' ‘ ‘ ■■

Pedro Andrés ’Arranz
Ríe cte Despacho del 'M. de E. F. y O. Pública#

DECRETO 5465—E.
■"•SALTA, Agosto "19 de 1953.

VISTO la1 nota dé l'pór la que. Contaduría' 
General ds la- Provincia solicita -se reconozcan 
los servicios prestados por el señor -Mario ‘An
drés Sosar en-el cargo de Auxiliar 6$ d© dicha 
Repartición, -desate -el-H de junio hasta el 31 
de julio deb año en curso;

. Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA

Art 1V — Reconócense los servicios prestados 
por el señor MARIO.-y-AdJDRES ^SOSA;’?v€ñ?7*e--l--*car j 
go de Auxiliar B^d© ^Contaduría. General;? des
de el 11 de junio -hasta:.; eL1B'l? de julÍ0 -del .-cO' 
rri-ente año, d.ebienda-.Jiquicfarse oportunamente 

el importé correspondiente en retribución áte di
chos servicios, Cón el' Consiguieiité' aporté ^par'a- 
la Caja, de r Jubilaciones y •uRensiones de la «Pro*  
vinciao coru impjiMción^al ANEXAD ^C-^-INlCW^'

Ley de- Presupuesto ren ^-vigor. *a
Comuniqúese, .publiques©, insértese 

en .el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND •

Es copia: ;

Pedro Andrés Arranz
ftí¿ *áte  -Despacho- delF. y O. Públicas

EDICTOS CITATORIOS

fcD 9706 — EDICTO CITATORIO
“A los' efectos estableMbs por el Código 

do -Aguaste» hace saber que David Esquí- 
nazi “fieae solicitado reconocimiento de con . 
cesión de agua’ para irriga?, con un caudal ; ^_0 ««a- _  Tn’DTGTri pitatopto; VE, ewTSXoXTS ° C6iiro a.

Río Canchas, 24 hectáreas del-inmueble ; ■ _ , ....
“Frac. Finca Represa’’, catastro. 1471, I .. 
y 1475, ubicado en San J°sé de Metan.

Salta,. Agosto*  21 dé' 1953- " <
Administración General de. Aguas de Sa’ta
LU Y L e) 24]8/al 11]9]52

Ñ? 9705 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

de Aguas, sé hace saber Que Pantaleón Pa/ 
lacio y José Royo tienen solicitado" recono
cimiento de concesión de agua pública pao 
ra irrigar en Carácter permanente y’ a*  per

petuidad con .un caudal de 36,22 l|s-eg. pro' 
; veniente del Río Yatasto, 69 Has. del inmue 
ble 
En 
tad 
que 
deberá -sumiiÉstrarsé la*  la Fracción - Nogalito 
de . Abel y ' Carlos Gómez- Rincón.

■' Salta. 'Agosto ’2Í' de 1953 ' ‘

.Administración General de Aguas de Saita
e) 24[§ al 11|9|53

“Nógaliito” -latastro 1022 Dptp. Metan, 
estiaje, tendrá la sexta parte de la mi — 
del caudal de dicho- rió; m-enos el agua 
>PaSa por um marco de cm2. 32,26 que

M 9704 — EDICTO CITATORIO
^'A- ISs afectos"-establecido^’1-por^ el Código 

de Aguas; se hace saber que Diego Lóp^Z 
tiene Solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública páí‘á irrigar’ con un"caudal 
da 1,'57 litros" pó*r  "segundó proveniente déj 
Río 'Conchas,' 3 "Has. ÓéT sú pft>íiiédád“ ,MS&i 
José”v?C€ütastro'-1232^d^ M-et-án. " L

: Salta; "Agosto "21^dV 1953 ;
ÁámihisfeáeiÓh XleMral de Aguas de Salta 

*'’©)" 24¡’Fal e’ll|9¡53

N? 9703 — EDICTO CITATORIO
A los efectos '"establéelos ‘ por el Código de 

Aguas, se hacé saber que RICARDO DAVA- 
LOS URIBURU tiene -solicitado roconoCimien 
to de. concesión de aguá^parV irrigar,’-coh’úna 
dotación d® 126 lítrbs por segundo a derivai I 
de ambas márgenes-de Tos ríos Mayuco, Bian 
co y Tacuil, 240 Has. del inmueble “Tacuil” 
•ubicado en Departam-enÉ^ MWnósA ’

Salta, Agosto ^95^*

Administración General de Aguas de Sata-
-- v m - e) 2418--'-al- -11|9|53-

■N*  9700 — EDICTO CITATORIO
A lóg efectos establecidos ¡por el Código de 

’ Agaasvséf h^ée^sabWyueáBrnbsto/nPedro/íEx^ 
‘qúitel^Moyá Picaro ^all^iinnen #ólititád© 
És^atíoWmMnbo \rdé^ctecfÓMióh ¡d#- :águá"ápúblié¿ 

i para irrigar con un caudáF de IWjlMlfseg'^ro 
■ veniente del río Pasaje por la acequia Morq 
; ..... ... - .y ■

•Muerto, 26,- Has. 8600 m2. del inmu-eble “BH 
-Mollar-7’, en-El .Galpón,*,-catastro -275-de Metán.

Salta, Agosto. .21^ de 1953 - - - -
Administración General de Aguas de Sa^ta 
c’ ’e V Í4]8'-af'10!9|53

t e UJ. C J • _ ,

1472 A§'uas, se bace saber que DIOGENES SUA-
REZ-Ftiehé solicitado' reconocimiento de non 
cesión de-agua pública para irrigar con un 
caudal de 18,37 1[segundo a derivar del río. 
Chuñapampg por la ‘hijuela Arias, una super
ficie de 35 Has. de su propiedad.- "La Unión’ 

catastro 635 ubicada e® el Departamento de 
Eva Per<fi^EiiSiiés^aje? la propiedad atendrá 
-turno de 120 horas en um ciclo de 41 días con 
todo el caudal de la hijuela Arias ' 
"•■"Salta/’Agoto ^O’dA 1953' í

Admlnitráción"General de Agua. d& Salta * 
- A i . c; _e) -21¡# aFÍ|Q9[53

N? 9681 — EDICTO CITATORIO
: A los efectos establecidos por ef Código de 
Aguas, se ha-ce s^bé’r eqaéG XMaviÓ Fáífán tií 
ne sc lcitado ’ recbñocimiéntó^ def concesión 
agua para irrigar, 'teón'úélj caü&aT máximo dé 
4,5 litros por segundo proveniente del Río-Chú 
©.apampa, H&s. 8,6560 de^'Su^brcípiedad 'ubica 
cía en .Coronel Moldes(La" Viña)'."En época 
de estiaje. tendrá un turno' de 30 horas 
un teiclo~*  de H52- días->don todo ek caudal ;dedg 
hijuela ^‘Lan-^Banda’L^—- -Salta, 18 de Agos 
borde*  1953. -
-Admln-ístns^iónr General de Aguas de Salta .

e) . 19(8 al 8|9|53.
- ■ ■' as*  ’ iC¿-

' N<? 9667 — EDICTO CITATORIO: ’
fcKF. DOÉÍÍNG0 GARCIA

S.*R?P.  5Íf2? ‘ ■' • ‘ '
A los efectos establecidos' por el Código 

de Agtfas/^sie'^acé^Wbér'Domingo Gar. 
cía tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para regar con un cau_ 
dal de 102,3 l|seg. proveniente del río de T an 
Pavas, 195 Has. del inmueble' “Saladilló Lo
te B”z -catastro 342, Departamento ^Genera! 
Güemes. En estiaje, tendrá derecho a una do. 
tációa equivalente al 52% del caudal d@l cita
do río. -

Salta, Agosto 13 de 1953.
Administración General d@ Aguas de. Salta.

-- m-. -e.j. Wf53

N9 9661 — EDICTO CITATORIO: A" ios efeej 
tos^éstdMeeídos*-pór  ^1 Código ^de- ’’Íg®CE8j*  Wd~
c® saber que Nicodemus Condolí tiene solicita*  
do' récdnocimientÓ de concesión dte agua tpara 
ítfrig^rrbóií^úncí dotación"ebe-.litros CDté por sé-” 
gúhiio pfóveñféhté5* déF arroyo “Alizarj t783"m2¿ 
■dei'n5müeble,'?J'Sán^GVrómmó7\^ catastro 6^4/ ubL 
cado en Lorohuasi (Cdfdyate) > Esí^pdba Sé 
tiaje tendrá un turno de 7 días ®n ciclos cFe 
‘21 días cón' todo él caudal de-l ' preeitado ’arioyOu 
s. Salta, Agosto 1953/*
Administración General de Aguas de Salta 
? Jt 'W^|8Taf *319153

ypiXAQPMS Brancas.
:N? 9711 — MINISTERIO DE AGRICULTURA 

» VWadérÍáíb,síí•

Diiiecoion Gemnal de Administración 
LÍCÍTACIÓN PUBLÍCÁ N9 'l44~-53-’

Llámase" a licitación 'pública para el' día 4 
•del m©s de septiembre a las 12.30 horas, 
¿ra ’lá*adquisición  '•áetJjardínero-s brin, ’ camisad. 
'.bhzó^/’-'pahtaiofité's- •teórtég^ Wfc^'etc^ Tfotr deati- 

<íwi& •*-.  - *ite
.no a la Escuela de Agricultura, Ganadería 
'Granja “Gfál. Martín*  Mí Güeníés” ’ 'de' Sfétítot. 
Ídeí^iidiénté- d©‘ lá‘’xDirecciÓtí^GéñéráT’ db^hfej. 
!sefían-za^Agrícola:."' A >
\ Los pliegos de condiciones se encuentran q
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disposición de los interesados en la Direc. 
ción General de. Administración - Suministros 
y Patrimonial. —Paseo Colón 974— 
(Oficina N*  127) Capital Federal y 
tada Escuela-

2do. piso*  
en la ci

que a continuación se detallan, con destfao 
ai Preventorio San Lorenzo en Salta.
y durante el año 1954

INSTALACION 'DE UNA lt

El acto d-e apertura tendrá lugar 
rección General de Administración.

EL DIRECTOR GENERAL

en la Di.

e) 25|8 al i?9|5§.

hh 9699 — MINISTERIO DEL INTERIOR 
DIRECCION GENERAL DE GENDARMERÍA 
NACIONAL — -DIRECCION DE ADMINIS

TRACION

Llámase a licitación Pública 
gando llamado para las 
11 de setiembre de 1953 
un inmueble ubicado en 
la Ciudad de Salta, con
habitaciones, dependencias y garage preferen 
temcmte, destinado a la Agrupación Salta*

N? 29153 se— 
horas del día 
la locación de

10,00
para
el radio urbano de 

un mínimo de doce

La documentación correspondiente podrá re 
tirarse todos ’ los días hábiles de 6,45 a 3-3,45 
horas1 en la Dirección de Administración 
Gendarmería Nacional Lavalle 941 Buenos 
res y en lá Agrupación Salta — Ciudad 
Salta.

de 
Ai 
de

Las prcpuestas deberán remitirse a la D4rec 
ción d@ Administración de Gendarmería Nació 
nal en sobre cerrado y laCTadp con indicación 
de A licitación a que se refiere, debiendo 
centrarse en el- lugar señalado para antes 
■a fecha y hora fijada para la apertura 
acto.

en
de 

del

ANIBAL DOMINGUEZ
Comandante Principal de Intendencia

Director de Administración 
Gendarmería Nacinoal

. e)-24. al 2618.53

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en. el Departamento de Contrataciones Sec
ción Licitaciones Públicas Paseo Colón 329 
séptimo piso Capital Federal, debiendo dirt 
gii’se para pliegos e informes al citado Depai 
lamento o a la antedicha dependencia, sita 
n la Jefatura de zona Mitre 415 Salta.

Las necesidades se refieren cU alimente^. 
BUENOS AIRES, Agosto 21 de 1953.

El Director General de Administración
NOTA INFURTANTE: Este aviso debe pu 

blicarse en composición corrida*  sin espacios 
ni •entrelineas,

e) -21 a! 27|8[53

$689 _ _ MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS 
FISCALES (ENDE)

LICITACION PUBLICA YS N’ 69

Llámase a Licitación Pública por el térmf 
no de 10 días a contar desde el 18 de Agosto 
de 1953, para la provisión de 500.000 ladri
llos d’e primera calidad a elaborarse en Cam
pamento Wspucio - ’ t .

Para Pliegos y demás consultas, dirigirse 
a Ja Administración' d© Y. P. F., Campamen 
to Ves-pucio; Representación Legal de Y P. 
F., cale Deán Funes N? 8, ciudad de Salta 
y Oficina de Y. P. F., Ciudad de Orá®.

ía "PROVISION El
NEA DE ALTA TENSION7'-.eiitrJ Estableci
miento ''La Casuc lideed77 y la nina de azufre 
"Julia N° 4", én la Provincia deí Salta.

APERTURA $E ¡PROPUESTAS; jP de septiem
bre de 1'953 a j-i 
Construcciones' 
do N° 65, tercer

PLIEGO DE pCNDIClONÉS: ..pcjdrá consultes® 
o adquirirse al

- en el citado Dep< 
bilts d© 8 q. 1.

■Jas 10 horas en eí Departamento
■ é Instalaciones, avenida Cab'4- 

piso, Buenos Aires.

DEPOSITO :DE 
efectivo, títulos c 
rán pagarés.

precio de $ 15.1— @1 ejemplar,
)ariamente, todos Jog días há_ 

ñoras. [
‘ f

GARANTIA: 21.000.— eB )
fianza bancaríjú N© s® acepta

CHARPY, Corche), J®fe del De-FDO.: PEDRO 
partamento Construcciones é ‘Instetenos.

Buenos Aires, 4 de agosto jd® .

JUAN MCNÁCWS
Secretaria

DPTb. CONST. E iW-

e|I^ «1 Síp,.

ALFREDO

m 9832 — MiFISTEffiO DE I^DüSTMÁ ¥ G©-
--------  __ __ ,XAClON-_ yacimientos PE-

HCITACION ■
MERCIQ DE IA
TñOLIFEROS FISCALES. (EJID.fe.)

• PnBUCAYS» N|> 68. -

Licitación Pública para el lians-' 
lmiañes, de maleriale® varios' (SeJ 
menta mil templadas kilométricas 

¡ras’ operaciones 
la zona de 

en un re

N*  9697 — MINISTERIO DE SALUD PUBLI 
,€A DE LA NACION — ‘DIRECCION GENE,,

DE SANIDAD DEL
N? 26.348(53.

has propuestas deberá dirigirse a la Admi

nistración de Y. P. F., Campamento VesPudo. 
donde se llevará a cabo el acto de apertura 
el día 28 de Agosto de 1953, a las once (11) 
horas.

-JESUS IÑIGO
Administrador

CARLOS ALBERTO POSADAS
Representante Legal

e) 20 al 27(8(53.

"Llámase a
" porte con ca
" t ecientos cin-
" aproximadairjente), induyend-;

■ I *77 de carga y descarga, dentro de
'' influencia d-|l Campamente! Central, cu un r

hasta (200 kilómetros." corrido que

'demás consultas dirigirse •<! .. 
.isuruciuii do T. |P. F. Campóme^© 
Representación Lpgcd Y. P. F., Ca’le -

Déari Funé¿ 8, ciudad’ de Salta; Planta de

Almacexiaje| de Y. ?. F., |Avda. Swnz Peñsc’i 
"'830 Tucum^n, y Oficina d| Y. P. F. en la -Ciu

dad de Ofán.—

77 Por plieg
la Administración de Y. 
V espacio;

.RAL

Expediente

NORTE.

"Las propuestas deberán pirigirsé -a la Admi
nistración 
c¡o, .donde 
tura el CKc 
once'

Llámase
el -día 2 del ’ me§ de setiembre
14.30 horas para Subvenir las necesidades

a Licitación Públia N? 17|53, para 
de 1953, a las

EDICTOS SUCESORIOS
9692 — SUCESORIO: El Juez lo Civil 
3ra- Nominación cita y emplaza por trein 
días a’ herederos y acreedores dé Dña. JUA

N?
dé
ta
NA-ó' WANA AZUCENA HURTADO DE CHA 
VEgU .

Salta, Agosto. 19 de 1953
E. GILIBÉRTI PQRADO Escribano Secretario 

• 21|8 al 5¡10|953.

e) 19|8 al l<?|10|53.

días a acreedores 
MONTESINO, ba-

derog y a
E. GILIB

N® 9048 — DIRECCION GENERAL DE FABRI
CACIONES MILITARES DEPARTAMENTO CONO-

• TRACCIONES E INSTALACIONES • 
LICITACION PUBLICA N? S20|53 (DOI)

Mámase :a licitación pública para contratar

N? 9684 — SUCESORIO. —- Rodolfo Tobías, 
Juez Tercera Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta 
V herederos de RAFAELA
ío apercibimiento legal. — Salta, Agosto’ 11 de 
1953. E. GILIBERTI DORADO, Escribano 
Secretario - • .

Dr. Rodol Tobía cita por "treinta días her -_
i

reedores de J|ESUS VILLEGAS. — 
RTI DORADO, Secretario.'

JESUS IÑIGO
Administrador

J) 5(8

Campamento V espuj 
se llevará a ckbo @1 ©oto dé apear 
Io de Septiembre de 1958,. <x heras

e) 1918 al 1|1? XOjéS

N? 9683 — SUCESORIO: El señor Juez dé
Tercera Nominación en lo Civil y Comercial

N? 9670 -El Señor JiUz de Primera Instam 

:a Nominación j en te Civil y Comer- 

ií>ra abierto el ¡juicio sucesorio dn D.
T ■■ : -

Lverio Palermo y cita y emplaza, por

cia Cuart 
cial dech 
Pedro Si
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treinta dias a. interesados,-.— Salta, 12 de Agoswi 
tío de 1953.

e) 14(8 al 29|9|;53

JN*  9666 — SUCESORIO: Se cita a herede
ros y acreedores de don PASTOR LUANES 
para que dentro de treinta días comparezcan 
ante el Juzgado de Tercera Nominación Ci. 
vil y Comercial a hacer valer sus derechos 
Salla,. Agoste- 11 de 1953.
R GIL1BMVH DORADO Escribano Secretario 
- ' e) 1418 al 29|.9I53

N? 9666 — OSCAR P. LOPEZ, Juez- de Pri
mera Instancia, Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita por TREINTA días a 
los herederos y acreedores de don PASCUAL 
RODRIGUEZ, Que- se considerasen con derecho 
a los bienes de esta sucesión, para Que com„ 
parezcan -dentro de dicho término a hacerlo 
valer. baf’o apercibimiento de lo que hubiere 
lagar*  ’

Ftiblicaeío&eg: “Foro Salteño” y “Boletín Ofi
cial”.

Agoste 5 de 1953.

•HERNAN I. SAI.
- e) 14(8 al 29|9!53

N?. 9662 .— El JvlQz de Primera Instancia y 
Cuarta Nominación Civil y Comercial de la Pro 
Vincia cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO ERNESTO CORTES O COR 
TEZ.— Salta, Julio 15 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secre 
tar¿o.

e) 1318 al 28|‘9|53

N° 9658 — EDICTO El Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación, Dr. Juan Carlos
G. González, cita y emplaza a herederos y aeree 
HorCs de don Jorge Amado y Florentina Ore' 
llana de Amado por el termino de treinta dias 
para que comparezcan a hacer valer su derecho 
bajo apercibimiento de Ley .— Salta, 5 de 
Agosto de 1953.
CARLOS E. FIGUEROA — Escribano Secretario 

é) 13]8 al 28|9|53

N9 9656 — SUCESORIO: Juez Segunda No_ 
minación Civil cita por treinta días interesados 
en sucesión JOSE MARIA TORRES.— Salta, Ju 
lio 30 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 13|8 al 28|9|53

TRINIDAD MONTEROS DE .CORDOBA,
Salta, 30 de Julio de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Secretario

e) 12|8|53 al 25|9|53.

N$ 9644 —SUCESORIO — Señor Juez Civil y 
Comercial, Tercera Nominación cita por treinta 
días a herederos y acreedores de MANUEL o 
MANUEL NICANDRO CAMPOS, bajo aperCibim^ 
miento de ley, — Salta, Agosto 5 de 195’3. —• 
E. GILIBERTI-DORADO. Escribano Secretario.

. e|7|S]531 al 22|9j53.

N° 9641 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Tercera Nominación, Cita 
y emplaza-a los herederos y acreedores de CE*  
CUJA TOLEDO Viuda de HERRERA, por el tér. 
mino de treinta días. — ANIBAL URRIBARRI, Sa 
©retaría. -

e|7|8 al 22¡9|53.

N@ 9640 ~~SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia y S©gímela Nominación en lo 
C. y C., cita y emplaza por treinta días a he„ 
redaros y acreedores de CLARA-JEREZ DE BA
RROSO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 3 
de Agosto de 1953,

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

; e) :6|8 al 21|9|53.

N<? 9634 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de Ter
cera Ntwintición cita y emplaza por’ 30 días a 
herederos y acreedores de NEMESIA CARMEN 
ARTEAGA DE AZAN. — Salta, Julio 30 de 1953. 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 5(8 al 18(9(53.

(a herederos y • acreedores de DAMASO DELGA 
N<? 9631 — SUCESORIO: ¡DO. — Salta, 3 de julio de 1953.

El Juez Civil de 3a. Nominación, cita y era. CARLOS ENriQUE FIGUEROA Secretario 
plaza por treinta dias a herederos y acreedores
d.e DONA UNDAUHA BARRIOS DE MONASTE- 23'7 al 3'®l53
RIO-. — Salta, Agosto 3 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario

e) 4(8 cá 17|9|58

N° 9624 — SUCESORIO. — EL Señor Juez á® 
Primera Instancia y Primera- Nominación: en lo 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de EPIFANIO ALVA. 
REZ ó ALVARES. — Salta, julio 16 de 1953,

Dr. HERNAN I. SAL — Secretario
Dr. CARLOS ALBERTO POSADAS

Buenos Aires 146 — Teléf. 2936
e) 3|8|53v al 16|9|53.

BOLET1NOFICIAL

N*  9594 — SUCESORIO: RODOLFO TO
BIAS, Juez Civil 3a. Nominación * cita y em
plaza por Iréinta días a herede w y acreedo
ras de JOSE SO LIS BIZARRO.

Salta, julio 21- de 19,53.
E. GILIBERTI DORADO Sgcretarié.

é> 27|7 ai 7¡9|53

N? 9538 — SUCESORIO: P®r disposición 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción Civil y Comercial SQ cita por Wtita- días 
a.heTedferos y aereador@s d@ Don JOSE CAF- 
FQNL-— Salta, Julio 2.3 de 1953.
CARLOS E. FIGUEROA Secretario..

é) 27[7 áfel a[9|53.

• N? 9595 — SUCESORIO: El Señ®r Juez da 
Cuarta Nominación, cita- y ampias® por trein
ta días & herederos y. acréédore» d@ José Luis 
Agapito*  Rafín,— Salta; julio 22 d® 1953.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

• e) 2417 al 7f9[53.

N? &5S4- __ SUCESORIO: W Svno.r Ju@2 
Tercera Nominación Civil y Com^cñal cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aereé- 
dores de Pedro Alcántara Arara ay® efectos 
hacer valer derechos.— Salta, julU 1953 
E. GILIBERTI DORADO Sécretarió.

e) 24¡7 «I 4|9|53

N° 9582 — EDICTOS
PARA EL JUICIO SUCESORIO DE DÁMASO

DELGADO
SUCESORIO; El señor Juez en lo Civil y Co
mercial, cuarta Nominación cita por treinta días

N® 9567 -r-. SUCESORIO; — El señor Juez de 
1^ Instancia, Nominación en lo Civil, cita por 
treinta días a todos los que se Onsideren con 
dfsreñh® a la sucesión de don Esteban Jurado, 
Suyo juicio, ha •; sido declarado abierto. Salta, ju„ 
li© 16 de 1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escri
ban® Secretario.

e|2ft|7 al 1<?|9|53.

N^ §586 — SUCESORIO: El Juez de la. Instan
cia 2a. Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree., 
d©res de EFIGÉNIA. CEBALLOS DE LOPEZ, pa
ra que temen intervención en autos.

N° 9655—’ SUCESORIO: Juez Cuarta Nomina
ción Civil cita por treinta días interesados en 
sucesión PEDRO CARBAJAL ó OARABAJAL. Sal
ta, julio 8 de 1953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario . .

e) 13|8 al 28|9|53

N° 9652 — SUCESORIO. -— El señor . Juez de Se- j 
gunda Nominación Civil Cita por treinta días, a ! 
heredaros y acreedores de TRINIDAD ó MARIA i

N° 9611— EDICTO: El señor Juez de Según*  
da Nominación doctor Luis. R. Cas'erméiro cita 
y emplaza por- treinta días a herederos y aeree, 
dores de doña SARA GIACOSA DE TORRES, 
cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abier. 
to. Edictos en “Norte" y '‘Boletín Oficial".

Saha, junio 24 de 1953.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

®) 30|7 al 11(9153

Salta, Junio 30. de 1953.
ANIBAL URRIBARRI — Escribano • Secretario ;- 

: - e) 17|7 áT28|8|53

N° 9562 — SUCESORIO: EL Juez de Primera Ins 
tancia, Cuarta Nominación &ñ lo Civil, cita y 
emplaza- por treinta días a los herederos y aeree, 
dores de don DIONISIO BURGOS y de Doña 
DONATA ARAMÁ.YO DE BURGOS, luego de A.
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GU-IRRE, bejo aperoibimtenÍQ de Ley. —' 
Salta, peiubi^ 28 de 1952.

CARLOS WRIQUE FIGUEROA — Secretario 
e) 17|7 cd 28|8|53

I a acreedores y herederos (Te ALBEhTO HORíE 
I LOUP. — Salta, Julio 8 de 1953.

■ E. GILIBERTI DORADO
Escribano. Secretario

e) 10¡7 al 24¡3|53

N® 9558 — SUCESORIO. — S Jues de Paz que 
«suscribe, declara abierto el juicio sucesorio de 
MARIANO CARDENAS y FLORINDA MAMANI de 
CARDENAS y se hace saber a herederos y aeree, 
dores por 30 días, a fin de 
hacer valer sus derechos

CAMPO QUIJANO, Junio
JUSTO T. RAMOS —

e)

que se presenten

2 de 1953. 
Ju^z de paz 
16|7 al 28|8|53.

N? 9555 —- SUCESORIO. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por «1 término de treinta días a 
herederos y .acreedores de JULIO RODRIGUEZ 
GONZALEZ para que se presenten en Juicio 
hacer valer sus derechos.

Scñta, 15 de julio de 1953.
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario

e) 16|7 al 28|8|53.

a

N° 9609. — ■EDICTO
Se hace saber que ante Juez Civil Tercera 

Nominación, "Pedro José Texia, solicita posesión 
treintañal siguientes inmuebles situados en Man 
sana treinta «Sección B, pueblo Embarcación, de 
parlamento San Martín:

19 — Lote UNO catastro 820 tiene 27.75 me
tros de frente por 36 metros de fondo limitados: 
Noreste Calle Córdoba; Sudsete lot® 3; Noreste ca 
He San Luis y Sudeste lote 10.

12. — LOTE: CT ATRO -de la ¿anssna nueva .
Sección X", catas ro 3786. tiene lj8.50 metes de'

l oarcaCión y Linda: Norte, lote - 
ica; Este, lote 23 y Qeste lote .

frente por 25 metros de fondo, situad© en la Vrí 
Ha Obrera de ■ Ém
15; Sud calle -púb
21. ■

23 y Oeste lote .

nuevs Sección13. -— LOTE-CINCO manzana
C Catastro 3787 te 18.50 metros tente por 25 
metros fondo limi lx 
pública;- Este lote

cados: Norte lo
s 22 y Oeste' Ipte 20.

e 16;. Sud' calla

— LOTE NUEVE manzana nueve Sección 
C catastro 3782 -ce 18.50 m'etros|tente por-25 m© 
iros fondo limita ios: Norte, calle púbU®a; Sud, 
lote 21; Este, lote 15 y Oeste jote -17;

ialteño y Bolean Oficial. — LoEdictos Foro Si
que se hace saber a interesados para qv.e dentro 
término treinta 
derechos, bajo

días comparezcan hacer valer sus 
apercibimiento fde„ E®y.

Salta, Abril 3¿ de 1953.

N° 9554.— SUCESORIO; El Juez de 1*  Ins
tancia 2*  Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por treinta días a herederas y acreedores 
de don LINO LANUZA. — Salta, 14 de Julio fré 
$953. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secreta., 
río.

2o — LOTE DOS catastro 819 tiene 13.50 ir.e, 
tros de frente .por 55.5*3  metros de fondo lim¿ta_ 
dos: Noreste calle Córdoba; Sudeste lote cinco; 
Noreste- lotes 10 y 9; y Sudoeste -lote 7.

30 __ LOTE TRES .catastro 818 tiene 19.50 
mts. de frente por 55.50 metros de fondo limita
dos: Noreste lote'8 y calle Córdoba; Sudeste lo
tes 3 y 4; Noreste, lote 8 y Sudoeste lote 6.

ANÍBAL URBIBABRI..
Escribano Swretaric» 

I e¡2S17 aT 9|G}53L

e|15]7 al ,27|8|53

N9 9553. — SUCESORIO: El Señar Juez de 
Primera Nominación Civil cita por treinta días a 
herederos y acreedores de doña KANA ASATO 
DE HIGA © CANA HIGA. — Salta, 7 de Julio de 
1953. — Dr. HERNAN I. SAL, Secretario.

é|15|7 al 27|8|53.

40 — LOTE SEIS catastro 1773 tiene 24 metros ? 
de frente por 26 metros" en su trasíbndo; 36 me
tros en su lado Sudoeste por 37 metras en su 
costado Sudeste limitados: Noreste, lote 5; Su*  
deste calle pública; Sudoeste lote 1 y Noroeste, 
lote 6.

N9 9546 — POSESORIO.. — El Juez de la. W 
fancia y 3a. Nominación Oivjl y Comercial CL 

días a interesados juicio pasejo*  
rio s/ por Fermín Vázquez, sobre terreno en íxts 

La Merced, departamento Geiré.

TA por treinta

Pircas, distritc
e líos, con supefioie de 12 Has. aproximadamente

50 —o Lote SIETE catastro 1772 tiene 27.75 m® 
tros de frente por 36 metros de fondo limitados: 
Noreste lote 2; Sudoeste calle Seis de Setiembre; 
Sudeste calle pública hoy Santiago del Estero 

.y Noroeste lote seis.

y limitado: no 
ro, sud río 
Vasqufcz y 
r©s de José
de 1953. —
S. GILIBERT]

_ te arroyo, de -lá Quebrada - del T’o- 
Jíosario. este- propiedad de Fermín 

o ?st© con "San IRamón'de suceso.
María NdvámuéL — Salta,.falte 10 

HLIBERTI DORADO — Secr®terfc>. 
DORADO —| Escribano Secretarte 

14|7 al 2618153. /

N9 9542 — EDICTO: El señor Juez de Tercera 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta día® a acreedores y herederos de' 
ERICH WALTER KAYSSNER. — Salta, Julio 8 de 
1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se_ 
pretorio.

q9 — Lote OCHO catastro 1774 tiene 13.50 de 
frente por 55.50 metros ¿e fondo limitados: No
reste lote 5; 
lotes 1 y 2 y

Sudeste Calle pública; Sudeste 
-Noroeste lote 7.

e|13|7 al 25|8|53

NUEVE Catastro 1775 tiene 19.50 
metros de frente por 
mitadoss Noreste lote 
Seíiemb; e; Noroeste 
te seis.

7® -. LOTE
55.50 metros de fondo 1¡- 
8; Sudoeste calle--Seis . de 

lote 12. y .11 y Sudeste lo

MSUHJ

— DESLINDE. —| Luis R. Casermeiio, 
Imtancia 2a. Nominación, Civil y Co~ 

. juicio deslindé-, mensura y amojo- 
omovido por Doña Ele ña Meóle y D. 
MeCJe fincas ' (

N9 9534. — SUCESORIO: El señor Juez Civil 
Cuarta Nominación, cita, y emplaza por treinta 
días a las herederos y acreedores de Da. TRAN_ 
SITO ROMERO DE AHUMADA. — Salta. Julio 
10 de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escriban© Secretario.

é|13|7 al 25|8|53.

N° 9533 — SUCESORIO
jSr, Jues en lo Civil y Comercial de 2a. Nomi 

nación, Cita y emplaza por 30 días a todos los 
que se consideren con derechos Como herede. 
ros ó acreedores a la sucesión de doña María 
Echazú de Ay arde.

Secretaría, Julio 19 de
ANIBAL URRIBARRI —

1953.
Escribano Secretario 
e) 10]7 al 24|8|53

N9 mi 1 e- EDICTOS;
Rodolfo Tobías, Juez Tercera. Nominación Ci

vil y Comercial, cita y emplaza por Treinta días

catastro 1777 frene 27 75 
36 metros de fondo limita.

89 — LOTE DIEZ 
metros de frente por 
dos: Norte, calle San Luis; Sud lote 7; Este lote 
11 y Oeste calle S'eis de Setiembre.

9° — Lote ONCE catastro 1776 tiene 27.75 me 
tros de frente por 36 metros de fondo limitados: 
Norte Avenida Costanera; Sud lote 7; Este lote 
10 y Oeste, lote 12.

10. — Lote DOCE catastro 821 tiene 27.75 me
tros de frente por 36 meteos de fondo limitadas: 
Noreste con Calle San Luis y lote 9; Sudeste 
lote 8; Noroeste, calle pública y Sudoeste 1 tet® 
11.

11. — LOTE DIEZ Y NUEVE de la manzana 
trece Sección B, catastro 340 tiene 16.61 metros 
de frente sobre calle 24 de Setiembre por- 1.5.59 
metros. en su contrátente o fondo; 36.46 en su 
Costado Sudeste y 31’. 60 metros en-el costado 
Noreste y limita: Noreste calle 24 , de. Setiembre 
Sudoeste lote 17; Sudaste lote. 20 y Noroeste lo
te 18. . ’

Campo de Gáterza” y 
undias, ubicadas ¡Yariguarenda, hoy De_ 

San Martín,’ superficie 1,406 . ’Hs.
según títulos y 1.380 Hs. 7.813 m2.

N9 9639 
Juez la. 
marcial, ■ en 
namiento P- 
José Elias 
'‘SausaT
parlamento 
1.675 ni2.
según mersura Ingeniero í Juan Carlos" Ca€Üú,. li*  
sÉtando Nc rte, inmueble Juan Urbano; Sud, Zanja 
o quebrada que, viene Oampo San Benito- que 
separa Mü aflores; Este, terrenos fiscales, y Oeste, 
Lorenzo C ' 
aes reíéri 
lindantes 
ño
cpxtenfes

SALTA;
ANIBAL

Castro, ordena se practiqúen operado-
Ingeniero Julio Mera, citándose co- 

> por treinta días en diarios Foro' Salte.
> y BOLETIN OFICIa|l (arte.' 571, 573 y

1 Códigos Procedimientos).
, 12 de. -Julio |de '1953;

URRIBARRI Escribano Secretario
| e) 6|8 cá 21|§|53.

— Luis -R. pasermeiro, Juez 1^ Ins- 
Nonünációní Civil y Comercial, en 

í ilirfe, mensura y amojonamiento inicia

N® 
tancia 2p. 
juicio de 
do-.pór Tedio S. Ralermo de, finca "La Espe
ranza- 
tán) limitada. Norte? Herederos^ Apolinar ’ Orquel

l finca ?E1 Tunar*  que fué de Manuel

situada en Saja José d-*e  Oiquera • (M-s

¡ ra; Sud
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A. Samvi^ (antigua reducción Macapi-llo); Es;te‘ 
rio 'Pasaje y O’este, linea .de Agua Blanca, or 
siena' sfé- practiquen operaciones confom ídad art. 
570- y concordantes Cod. Ptos. Civil y Comercial 

por périte Alfredo Chiencotti, citándose por 
treinta días a colindante y Fiscal Estado y -se 
Sedándose lunes -.1 jueves o subsiguiente hábil 
para notificaciones Secretaria.—

Sal la, Julio 7 de 1953
ANIBAL USRIBARHI —. Escribano Sewetario

- ; ... - e) I7p al -28.18Í53.

REMATES JUDICIMES

N° &7Q& — POR JORGE ,fíAUL DECAVI
‘ J p D T C I «A 1 ’ " ’

El día 3 de/Setiembre de 1953, a las 16 hs., 
mi escritorio, Urquiza 325, remataré los sL 

guíenles bienes:

rt>0 .Chapa® "Ondalit".

I Cepilladora marca "Táindu • ■
I . Sierra sinfín c|volante (Te setenta centí

metros.

1 Motor eléctrico.—■■
■- Los referidos bienes, se encuentran en poder 
del ’’ depositaste judicial, señores Nasif Fadell y 
Mígdei :Hugo Pérez,. eñ Rosario de berma/ donde' 
pueden verse.

Ordena: Sr.. Juez C. C. la. Inst. y la. Nom< 
én juicio ^Embargo Preventivo —“ Antonio Carus'so 
Territoriales vs. Nasif Fadell”.

En el acto ¡del remate el 30% Cómo seña y & 
Cjdel precio. — Comisión de arancel por cuenta 
deL'comprador. — Edictos en “Norte" y BO~' 
WTIN OFICIAL.

JORGE RAUL DECAVI — Martiliero ’
e) 25 al 31[8|53.

N*  9708 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO

• N? 96W — POR JORGE’ RAÜ& BtCMW ' ' . ‘
JUDICIAL

: TERRENO . CON ■KEBMCSA—. ©AM ’ m ESTA
CIUDAD: -

■(De la Oorpomción de’ MartffiMos)
...Él día 31 de Agosto d© 1953 a Jas 18 —» 
horas en mi escritorio; Deán Fuiies 169, por 
orden del señor Juez de Primera Instancia, 
Primera Nominación C. y C. en judo “Pedido 
de Quiebra <©• José'D. Martínez”, REMATARE 
SIN BASE: 1 Crike Hidráulico marca “B. li
li. ” grande de 4 ruedas; 1 máquina de agir 
yene-ar, eléctrica c|mandríl; 1 juego de térra, 
jas para fino y grueso y 1 juego de escaria 
dor&§ para . bujes, que se encuentran en nri 
dmÁicilÍQ Deán Funes 169. El comprador en- 

el treinta Por ciento a cuenta del pre 
do véntM. Comisión de arancel a cargo del 
camnradoT. Edictos: “Boletín.' Oficial” y Ñor 
td*/
... e) 24 al 28(8(53

JUDICIAL — SIN BÁSE - - . •
ARIAS HERRAMIENTAS e insta

DACIONES DE CARPINTERIA MECANICA.
POR ARMANDO G ORCE

pn? disTíOsición del Sr Ju^z de Primera In& 
'tanciM CM1 y 'Comercial, Segunda N¡> 

MITA, -■ÁGbSJ’Ó 2-5 BE 1953

minavióii y de conformidad a lo resuelto en 
autos “SANCHEZ. ANTONIO ,o ANTONIO JO 
SE o JOSE ANTONIO SANCHEZ-- Quiebra”, 
el día JUEVES. 3 DE SETIEMBRE DE 1953 
a. las 16 y 30 hOras en calle Rivadavia 759 
Salta» remataré SIN BASE dinero de conta„

do, te siguientes maquinarias e instalaciones 
en carpintería mecánica: Un motor Siém-ems 
Schukerts 5 1(2 H. P. N<? 1.608.251 con Ros. 
y taberp marmol cfé. etnua. Un motor Wes 
tighcusG 10 H. P, ’N<? 89.805 con resistencia 
y tab. marmol cte. etnua — Un motor Sie-

meng Schukerts 4 112 H. P. N2 3.917.116 con
resistencia y tab. marmol — Una espigadora 
marea Jonsered N? 20.510 — Una cepilladora 
Arbey Jametel s[ñ. de 0.40 cms. — 'Una gar 
lopá marca Kiessling de 0.40 de mesa s|n.- 
Un tupí marca Kiessling de I X 0.80 de me_ 
sa con Arbol de 35 cm¿ —.Una escopliadora

-o: cadena sE.. —> Una sierra sin fin Arbey Ja 
metel con venante 0.90 cms- — Una garlopa 
Kiesslteg de 0,35 cms. (fe mesa — Uu tupi Pa„ 
lias con mesa de 0.80 x '0.80 Cms. — Una lija- 
dora doble cinta E. Merrelte — Un torno jpara 
madera — Una sierra curcular base madera— 
Una afiladora sierra sin fin — Una afiladora 
para cuchillas —- Una afiladora para cadenas

de es'COpleañoras — Una trasmisión subtea?ra° 
ñea Con eje de 50 mms. con siete poleas de 
maefera y 5 cojinetes a bolilla Para accionar 
maquinarias — Una transmisión con dos pateas 
de madera y 2 cojinetes a bolillas para accionar 
torno —■ Una trasmisión de 2 cojinetes a fric- 
ción y 5 poleas — Uñ lote de correas de -lona 
goma y suela — Una morsa de - hierro Un lo 
te de herramientas para maquinarias y otro

para carpinteros — 7 bancos de Carpintería — 
Ung prensa para enchapar maderas —Una ins 
lalación eléctrica para fuerza motriz con 8 tubos 
(¿obles — 2 armarios — Una mesa chica c(ca
jones — S caballetes de madera — Una maguí 
na de escribir marca Mercedes 130 espacias— 
Una mesa para maquina escribir — Una pren
sa copiar'.con mesa madera — Un guardarpape- 
les tipo caja hierro, en madera — Un escritorio

7 cajones ' 13 hojas ventanas de cedro — Un 
lote ’ maderas en cedro — quina etc. ¿En ©1 
aOto del remate el comprador abonará el 20% 
a cuenta del precio de compra. — Comisión de 
Arancel a carga del comprad’or. Publicaciones 
Boletín Oficial y Diario Norte.

EXPOSICION DESDÉ EL LUNES 31 DE AGOSTO
en RJVADAVIA 752

Armando . G< Orce — Martiliero
e) 21(8 al .3(9(53

N*  ^875 — JUDICIAL CASA EN CHICOA,
NA '

EW. ARMANDO G. ORCE
(D& la Corporación d® MartiR&r®)

El díá LUNES Setiembre' de 1953 
.ai las 18 y 36 horas en mi oficina de Remates 
ctóe’ Alvarado. N? 512 Salta, remataré CON
BASE DE. | 7 -.466.66 SIETE MIL CUATRO
CIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS C’|66|1O0 

'■'Mp-L equivalente® a l&s dos: terceras partes
dé sti avaluación fiscal, casa y terrenos en 

: el Pueblo Chic^asá, whr® cali® Él Cas.y 

men, opu una extensión ajsu titula: da H. 79 
mts. de frente; 14.50’ mts. de contra frente; 
por 55 mts. de fondo y comprendida dentro 
de l’®3 siguientes limite: Norte; M. Lar di es ; 
iud, Pedro Rojas; Este, cali© El Carmen y 
Oeste Benedicta Torino ds- Barrantes.— Títu
los inscriptos al Folio 573 Asiento 812, trans. 
Gritos al Folio 483 Asiento- 1 Libro 1. R. 1. 
de Chícoana. Catastro 72. En el ate del re 
mate/ 20% d© seña y a cuenta del precio de 
compra. Publicaciones Boletín Oficial y For® 
Salte.ño. Comisión de arancel a cargo del 
comprador Ordena: Excima. Cámara de Paa 
Secretaría Segunda Juicio “Ejecutivo DEME
TRIO LAZARTE vs. VICTORIO M. FERNAN
DEZ”. . '
ARMANDO G.° ORCE Martiliero-

W al 28(9(53 ;

N? 9672 — POR JORGE RAUL DECAVI: 
JUDICIAL ...

Ei día 9 de Setiembre ”de 1953, & las 17 hs. 
en mi escritorio, cade Urquiza 325, remataré 
con BASE de $ 14.06,6.00 m|nal., equivalentes 
a Ias dos terceras partes de su valuación fis_ 
cal, el terreno con casa sito en la. calis Aya- 
cuch.o N? Í60-, en ©sta ciudad y cuyas Carao 
terísticas son: TERRENO: 12 mtk de frente 
por 38 mts. de fondo que hacen superficie de 
456,mts. cuadrados. CASA: 3 habitaciones prin
cipales: gran galería y cocina. Costruceión de 
primera; techos d© sino y tejuela • Plantas 
frutales y jardín;
Nom. Catastral: Manz. 9; Frac- Pare.'6; 
Partida 6564.
Títulos: Libro 2; Poli© 203. Asi®nt¿ 1 del R. 
rU I. de la Capital.
Ordena: Sr. Ju©£ C.C. de 3a. Nw. én juicio 
‘Ejecutivo Samuel Felipe' Caprini w. Juan Ló 
pez y José López” Exp.: 14375|58.
Edictos en-B. Oficial y “Norte”;
JORGE RAUL DECAVI Martilla

e|U|8 0|53. ..

N? 9660 — POR ARISTOBULO CARRAL: • 
JUDICIAL — SIN BASE -

El día 27 d© Agosto próximo s- lós. 15 ho. 
ras, en mi escritorio’ Deán Funes N*-  S60 ven
deré SIN1 BASE, dinero d® contada y «1 me- 
jo?' ¡postor: Un Camión marca Chevrolet Ca- 
nadiemse modelo 1945 Patente Ñ*  8056(50 Cha®-_ 
si largo regular -estado cubiertas malas con
diciones Sin Moto?; @n poder del Depositarte 
Judicial Sr. B. Bjella Zuvirí-a 748 Ciudad, 
donde puede s®r revisado por los interesados. 
Publicación edictos 8 días Boletín OfieW y 
Foro Salteño; Seña <e Práctica, elisión 
sel e] comprad®^
JUMO: “Ejec. Mella Bernardina VS, 
bio Alegre’ Qaíroga. Exp. N? 32..,440|53’L fJusL 
gado d© la. JnsK-.eu lo^Q., y C.. la. NeminaeMia 

:3alt&, llL. d® Agoste -de
al £$|-f|53
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• El día 7 ch Setiembre 1953, a las 17 lis. 
ebí escritorio, Urquiza 325, remataré un te- 

Freno : con casa ®n ' esta Ciudad,. ©alie Florida 
N° 879, cuyas características responden. a la 
siguiente descripción: Terreno: 1® mts. de fren
te. pOj 28.50- d© loado. Ca'sá: Tres habitaciones 
principales, hall, porch, cocina, baño da prime
ra y entreda para automóvil, fondo con plan
tos frutales y jardín, estilo chalet tocfe edifi
cado 
je y 
So®,

®on materiales 
tejuela y pisos

cie primera, tedios de te, 
de mosaicos, cémoxa sép-

15.400-M|NÁL.

Equivalentes © 2|3 partes ^|psc.
Nomenclatura catastral: Parí. 8.326, S@a.

Maax 76 "O", Parcela 12 Títulos: Folio 431 
Asiento 3, Libro 27 del R. de L de la Capital. 
Ordena Sr,. Juez C.C, 2a. Nom: en "Ejes. Hip, 
Aziz Jorge vs, Raúl Alberto Collados Stoíhi y 
Emmc María Luisa Salem de Collados Storni. 
En el acto d«l remate el 20% como seña y a 
©eesita (fel precio. Com. de aranc&l por cuenta 
del comprados’. El inmueble puede revisarse 

fcodos loe dtaa. 4« 11 a 12 h«.. Edictos: Bol. Oír 
rial y “Norte";

JORGE RAUL DECAVI Marinera

‘ fc) 13|8|S3 al 3|9[53

BASE: g

- - ntq 3M5 — POR MARTIN LEGUIZAMON ; 
Judicial, <— '115 lotes ©n ■ General Güemes,. —

Venta Ad— corpus — BASE $ 970.266.66
H 30 de setiembre p. a las 17 ' horas esi mi 

escritorio General'Perón 323 de e^ta Ciudad ven
deré con la base dfe novecientos setenta mál 
doscientos sesenta y seis pesos o s^a las dos 
tercereé partes de la avaluación fiscal ocho masa 
zanas 4q terrenos ubicados en pueblo de

General Güemes; Departamento del misma nom„ 
bre, fracción de la finca La Población, según 
plano de división 195 constan de ciento quin
ce lotes, acuerdo al siguiente detalle: mam 
gana uno: once lotes; manzana das once lates; 
manzana s&i® once lote®; manzana siete veinti
dós lotes; manzana once: diez • lates; manzana 
doce veinte lotes; manzana diez y seis: diez lo. 
tes; gaanE®Q.”& $>i&z y siete: veinte lates. —- Venta

Ad—corpus. — Dimensiones y límites plano de 
división 125; Títulos inscriptos al folio 249, asien 
to i Libra 7 R. I. En é¡ acto dél remate veinte 
por atonte del precio efe venta y a cuenta de] 
mismo, — Comisión 'de arañe el a cargo del comr 
prador. — Ordena Juez d© Primera Instancia 
Primera Nominación €n lo C. y C. Juicio Ejecu
tivo Unión Gremial Compañía de Seguros S. 
A. vs. B. y Collados.

e) 10[8 al 23[9|53.

-f - : y ’ ~
criterio General Perón 323 venderé 
de ochenta mil doscientos jges^nta . 
gen -sesenta y seis 
taza parias de Ja 
con terreno, de: una superficie qjroximada d® ■

setecientos ochó : mstros Con siete centímetros^ 
cuadrados (11.3Q
martillo favorable de '9.50 mts. x 1-8
©n esta ciudad c?41e 20 de FsbiQio N® .542, e.n_ 
tre Rivadávia y: Liguizámón, comprendida den

los siguientes limites generales:7 Norte-, 
Can propiedad de E. Días y Capilla Evangelista;

Súd, -propiedad*  de M. Quellar y .parceto 21 F. 
y 19 C. Este propiedad d& Albsrto Pirchio y
Oeste exilie 20 del Febrero. — 
remdW veinte por | ciento del po 
a cuenta del

©cu la ba®-07 
y seis pesos 

: las das terCentavos o sec 
avaluación fiscal, una

its. de frente x 44.60 con ' 
más.) xihisadb

tro de

>n el apto del
¡io ds- venta y

lo. — Catastro 16771. — T^

folio 318 • y 293, asientos lü 
136. — Cosairión ds 
radar. — Ordena Juéz dfe Prr 
ñera Nominación lo C. y.

tulos inscriptos al 
y 11 libros AL Y

I a cargo del comj 
f®ra Instancia ÍFri
C, juicio Ejecutivo I Flotable! vs, M. ’

») 6 al 27|8¡53^

N® >5-34 — POB

INMUEBLE RURA1

N<? 3557 — JUDICIAL
LUIS ALBERTO DAVALOS

En -tol juicio' ‘'Ejecución ¡por'-Cobro de’ Alqui
leres Miguel J. Mimessi _vs.1 Alfredo Ahualii", 
*1 Sr.' 'Juez de ’ Ira. Instancia, 2da Nominación 
Civil jy Comercial, ha ordenado rebate &TN 
BASE,. de 46 mesas tipo bar: 130 sillas media 
butacas;- 4 . espejos biselados;. 1 pista de par» 
qu®t para baile: 1 mesa escritorio de madera

N<*  9642 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De la Corporación de Martilieros 

JUDICIAL — FINCA EN ORAN —
BASE S 44.600.00

EL día 27 de Agosto de .1953,. a la® 17 horas;’4 d¿
en mi escritorio:Deán Fun©s 18$, por orden dsl : públtoa
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera ¡ gG3a ia • ^.e 
Instancia Tercera Nominación en juicio —Eje- ] sural mitad .sud 

con tapa de vibrio; 1 sillón y 1 silla de e»- 1 ^cíón Hipotecaria: 'Toaría Angélica. Francisca i o •*C¿kia¡  
criterio tapizados en. rojo; 2 estanterías de ma- CQrnejo de León Ha: 1 1
tfera; 15 docenas, de vasos y copas de distintas 
medidas, 3 docenas de cucharitás, 28 bols ■ d_e 
metal. Estp§ bien®*  s© ^cu-entran en poder del 
depositario judicial Sr. Domingo José» Nápoli,

An cctl?e Córdoba 758. El &i l¿u.n&s.
24 .cíe Agosto 1953, a la® ,18- horas en 28 de 
Febrera *12¡  En $1 acto d&l remate el 20% a 
eu«nta de precio -Como seña — Comisión de aran 
col 43 del ©om®rador.

18 ed 24[8^3

N<? 9^4 —' FOR MARTIN LÉGUí^AMCN
JUDICIAL

£1 de setiembre gp. © la© 17 horas en mí 
e^Uori© General Perón 323 venderé con la ba»e 

-d®-.Ciento. ©ucs®nta mil pesos una casa ubicada 
©n to: ciudad de San -Salvador de Jujuy, calle 
Selgrano 1338, éntre callas G@n@rcd Paz y Pa- 
IriciaA Argentinas; eon 1q@ límites y ostensión 
qu® 1© acuorda» s«s títulos inscriptas al folio 61, 
asiento. 8699 del libro XIV. — En el. acto dM 
remate veinte por ri®nk> del precio .de venta y 
•a cuenta $él mismo. —- Comisión de 'arancel a 
cargo comprador. — Ord&na Juez de Primera 
tostancto Tercera ■ Nominación en lo C. y C.

■ Juicio: Bjeputívo ECORM 'vs. Layún Noman.
©) 12|8 c£ 25|9|53. -

MARIO FTGUraOa^ WHAW
JUDICIAL, ó ' '

EN. "LA CALWWLA'' BME ,■ . 
$ 1.6000 ’¡ " • -• .

Por disposición 1 del s’eñor Juej d® 'Primera Ins 
tañóla en l-o Civil -y Comercial 
nación, en cmtod caratulados "

Hipotecaria", el| día VIERNES
BRE DE 1953 ©

Cornejo de León. Hartman vs. Salvador Calafiori", 

remataré con base reducida en un veinticinco « 
por ciento, un. lote de terreno que fuá parte- im. 
legrante de la finca "Lapachal" o "Palma Sola" 
ubicada en él partido de Ramadita, judisdicción ■ 
del Departames-to de Ofén da esta' Provincia y. 
designado con el número ciento cuarenta y tres 
de la fracción Á. del plano iswsxvado en la Di_ 

récción General de Inmuebles bajo N0 '-2O4 de 
Oran, el qúe mide quinientos, mefcso linéales 
©n cada uno de anís lados Norte y Sud y quiníen 
tos veinticinco metros lineal©s en ©ada uno de 
sus lados Este y Oeste,'haciendo, Radiando una

Segunda Nomil . 
uana Farmy $e 
‘4 DE SETIEW- 
n la’ Oficina fe.lias 11 horas

íta ciudad,. Alysrado 504, ven_ 
subssta, dinero’dé -sentad*  y 

$ 1.608 m|n. !c¡l. él inmueble 
I de la finca denominada v,Sbñ 
illa", ubicada jen £3 partido de 
ktin Mareos Véra p©r Ejscurióa

i imites y extonJión que 1/e as: 
¿©^estivos -imcifptos el folio

- d© K I. de la Ckddera — Caf.
en ©1 acto del re-mate — Carmsión a -cargo dil 
campnsdox. Publicacióne®’ BOlfeTlN OFICIAL y - 

FORO ^A-LTÉMy.— M.-Figu^rsa —Mm •
iífer©, - -

tos Míos vs, Agí 
La Calderilla, <d< íartamsnt-o La i Cetrera, con los 

►ignan tous ‘ títulos 
330 Á 5 — L ..1 
99;— ^BÑA: 26%

7|7 .

superficie de Veintiséis Hectáreas dos mil qui” 
nientofi metras cuadrados. Limita cd Norte lo
te 144, cá. Esta lote 138, al Sud Título a folio 
4§3 asienta^ *1 d@l libro 23 de R. i. dé Orar. No- 
Kiendatura Catastral : Catastro 29S5 dé' Orón.

valor fiscal $89.200.00, El Comprador "entregará 
el veinte por atesto a cuenta del precio. .ComL 
sión de arancel a cargo del comprador. Edictos 
‘.'Boletín Oficial" y "Foro ' Sal teño". ‘

e|7 ®r27|8']53

■ -N° 9638 — POR MARTIN LEGUIZAMON’- 
Judicial. — Casa esta . cíuííhd, •— Ba&e

... $ 80.2^6.66
El 29 de agosto p. a las 17. horas • en mi e-s-

CITÁdONES -A ÍJÜICIOS.
N? 9669 • EDICTO: Da Exeeléstisima'C'¿i

con" d-<

k • Provincia; ’-cita 
dias a los,’ terber'ós qué 'sé:fcoi? 

JTechos/én ’el pedido de escrita 
foleta de teo-mpravénta’ de ’déré 

*s, Que Doña parmen A.- Planes

Letrada demora d-e Paz
por 10 (Diez)
sideren
ración, á lá
ehps y .acción)

• de Cuéllar . hdo a Doña Rosana. Ortiz de
Uar y a- Aniohino Cuéllar, míe se tramita
la Secretaria | N? 3 | . - .
Edictos en Boletín Oficial y Foro Belteñm 

Salta, Agosto 13 de 1953.
ALFREDO HECTOR CAMnLrOTa . Es cié bar*  o 

.Secretario. | .

<0 T4 al 28|-8.|p3
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CONCURSO CIVIL ción en -Ib Civil ha resuelto declarar en esta
do d& concurso civil a ¿on Marcelino Ontive.

, m $688..-*.  EDICTO. — En el juicio: “CON < ros. Nombrar Síndico al Dr. CARDOS OLIVA
■CURSO CIVIL s], por MARCELINO ONTIVE- • ARAOZ y emplazar a los acreedores -para que
ROS”, el Sr. Juez de 1» Instancia 2*  Nomina. ¿snt/ ,deI término de treinta días presenten • 

. ________ ______  _ * al Síndico en su estudio calle Buenos Aires i

N? 280. íl^i ést^;0iudadí4Pt sus
créditos bate aperelbimlMto • te lo., dispuesta 
¡por el Grt. 715 .del Código ¿e Pr^p^imiqntp>. 
Salta, agosto 6 de. 1953- r-r ANIBAL .ARRIBA 
RUI, Escribano Secrétente. -- " - ■

&> -w :

Sti.G OH COMERCIAL
OBSTRUTOS SOaatsB "

— TESTIMONIO: ESCRITURA NU 
’ .MERO TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 

— SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI_ 
.'MITADA: .En esta Ciudad, de Salta, Repúbli- 

-Argentina, a’ ló3 diez días -del mes de 
•ÁgOsto. -te mil novecientos • cincuenta y . tres 

ante mf Julio R. Eambrano, escribano ad8crip 
tó ai Registro número doce y*  testigos "qué al 
íiMaU suscriben, comparecen los señorea jes 
TO- 'SATURNINO' PEREYRA argentino; casa 
de- con doña Mercedes Ignacía F.ores, comer, 

domiciliado en la calle, Doce de Oc

tubre- doscientos cincuenta y dos y Don-JOSE 
•©ASARES-, argentino,- casado con dona Berta 

" C4ar¿ía;- -Comediante, doíaiciMate to- la- calle 
-Doctor- Adolfo Gü-emes cuatrocientos sesenta 
y cuatro ■—ambos comparecientes mayóreg

de idad, personas .hábiles de cónocer, doy ;fe- 
.< Que hdn /Convenida celebrar un con 
$TMfó <e Sociedad de Responsabilidad -Limita.. 

' -te. que. queda- sujeto -a las siguientes cond'cio 
neU PRIMERA: Entró -los? •comparecientes se, 

Constituida -Ja Sociedad ;db'- Re&pon'sa— 
bilited- Limitada que se denominará “LA- 
f:AArD'WLiARIA,íJ que tendrá una duración de

.Irse años a. contar .desde él. primero de Ag^s 
lü de mil novecientos cincuenta y tres; =& .su 
vencimiento los socios resolverán sobr® ¡a pró 
rroga de su -duración. o si te procederse 
S> la liquidación y disolución te Sociedad,. 
•e& cuyo-, q©s© g© estará ¿a lo -dispuesto sobre 
.#1 particular más adelante. —h SEGUNDA: La

WqcigdáS tendrá pbr objeto ’te explotación •#«] ' 
&é^oci® de Bar F- nsión y R«st - pudien
te. entenderse con posterioridad a otros m_ 
bro¿ ‘pór el acuerdo de los socios. — Tendrá 
-su doml©il% en e&ta Ciudad, calle Zuviría 
ixúmero ocho el doce. —- TERCERO: El Capí

tal Social -fija én lá «urna de CUARENTA 
<Y OCHO MIL PESOS MONEDA NACION AL 
dividido/ es. cuarcmtá y ochó cuotas -de mil . 

.-pesos c-ate una integrado Por los socios en 
te- siguiente proporción:, treinta cuotas ñor. 
godo señor José Casaros y diez y ocho- .cuo. 
tas por- el señor Justo Saturnino Pereyra. —-

’ DI' capital ae aporta en Un®ro -efectivo, el cin 
, cuenta por ciento, e§ ¿ ‘apórtate en ‘'este acto, 
cu 'a proporción dé quince mil ’ pesos por -‘el 
socio señor Casares y nueve mil /pesós. por 
&■ Aeñor P®reyra,‘ lo ^ue se wredita -con la

/boleta- respectiva de depósito ®n ©I Bg^cg de. 
te Nación Argentina, qué se adjunta a es-e 
contrato-; el cincuenta por ciento restante s® 
liará -<ec:tívb en igual proporción por' cada 

"totes iredntá y uno de- Diciembre

^dé-Slil novecientos cincuenta"y tres. — CUAR
TA: La Sociedad llevará un libro de Actas, 
destinado a dejar asentadas en é: las resolu
ciones tomadas Por los socios, Que por impor 
táñete o trascendencia deba Quedar constan-

c ta, corea «así ambién auedará cunsanciá en 
dicho ¡ib.ro de la fecha en que los socios den 
cumplimiento al aporte t-otal de] capital. — 
QUINTA:-La Dirección de la Sociedad estará

a. cargo del .Socio Gerente Administrador, Don. 
José Casares, quien tendrá @1 uso de la ñu 
na social PaTq todas, las operaciones .ajenas 

al qh-r éénv^íteafc él scCi>..ao compróme’, 
jándola tampoco ¿n prestaciones gratuitas.— 
SEXTA: ’La atención y'dirección del negocio'

estará a cargo del socio, don Justo Saturnino 
P&reyra, quedando facultado a la designación 
de empleados, despidos, los que hará con co_ 
nostíniento de: la 'Gerencia, debiendo llevar los 
libros de asistencia d© empleados y los de» 
más que exijan las autoridades respectivas,

Cumpliendo con todas las “exigencias mumei. 
Pales, dedicándose personalmente a la ajen- 
c.'ón del negocio, no pudiendo desempeñar 
otra actividad sfñ mediar conformidad del So 
pío Gerente. — SEPTIMA: El Gerente tendrá 
’a$ siguientes atribuciones’: Adquirir por cual 
Quier título, t-o.Sa c’ase bienes, muebles, in 

muebles y enajenarlos .a tituló, oneroso y gra. 
varios coa derechos reales o prendarios, pac 
Lando en cada caso los compromisos necesq- 

'-ios. — Constituir dep’ásitog a nombre de- 1> 
Sociedad, »abrj> cuentas ^corrientes, librar, che, 
qu.ee, solicitar préstamo^ a .intereses Reí Dan 
so te Plaza y prestar ditera, estableciendo en

cada -cas© la forma de ti®o 4nterés,-=- 
aceptar, .endosar, descantar, cobrar, 

.ceder :y negociar letras de cambios,. documen 
•tos, vales, agiros,. Cheques j& otras*  .obligacio
nes, .eon o ^sin- ^hipotecarte, prendaria
o personal. — Aceptar o impugnar consigna.

Gíon-sa, -companeoer en Juicios antes -tos Tribu
nales . de cualquier Jué®® o jurisdicción, pqr - 
u o .por médip te~ -con íapqltad: pa

Ffc- iffromovaF oéniesf&T - demandas teciiñar- -O ’ 
prorrogar jurisdicciones, absolver posiciones 
V producir tóda ctess te t¡'fü'eba«, Comprome
ter én árbltrhs, tránsár, pérc’bir y otorgar re 

cihos, pudiend'o "conferir poderes especíales o 
^enerál^ -®n nombre de la Sociedad, firmar 
los instrumentos públicos o privados que fue 

ren ..neoesarios: como así contratos, relaciona 
dos con te. ádministraéión «ocial. — La men„

ción de ’facultádm. es enunciativa, no restñin-
■ lees conferidas- para obro? en nombre d© la 
SGCiedad, d© -acuerdo a su objeto y: lo dispue^ J

* to Por artículo ¿tez -F s-eis da te Bey núm.® 
’ ro once mfl. seiscientos, cuarenta y cinco» —

OCTAVA: Anualmente eí día- (31) treinta, y 
uno del mes- de- julio se practicará un balance 
© inventario, del giro social sin perjuicios te 
los parciales de comprobación te librqs qu< s> 

resolviera'realizar y en-' aquel se de-termim\_ 
’rán tes -ganancias y las- pérdidas. — Estando• 
a cargo del Son o ‘ Gerente administrador la 
Contabilidad, ■debiendo llevar los libros én- for„ 
mq legal. — Dé lw utilidades se destinará un 
cinco- por ciento para formar el fondo de reser 

va legal, obligación qu@ cesa cuando el fon- 
do d© reserva alcancé' al diez ’pór ciento del 
capital (artteute veinte de la Ley once mil 
seiscientos cuarenta y cinco) el, remanente de 
’as utilidades., se distribuirá en. te .proporción 
del capital aportado, contribuyendo én igua1 

proporción en tes pérdida^. — Al Señor José 
Cagares, te Sociedad le asegura ‘Una utilidad 
mensual- te tres mil pesos mo*ete, : nacional 
que te retirará en .la forma, que crp^ ©..-estimé 
■conveniente.- El Socio sañor Pereyra ienw 
.drá derecho a. viviá en te. easa, local 4Q1 negé 

cío. can su géñora y sus hilos. — El Balance 
si no fuera Job&ervado dentro de loe diez días 
<• hecho cenccer si otro «ocio,/ ardíante nota 
au® suscribirá él mismo, quedará automática 
ment© aprobado. — NOVENA: La» cuotas no 
podrán sier cedidas a terceros extraño», si n® 
con la conformidad del otro socio. — DECI 
MA-: En caso de muerte ausencia é incapací 

dád ‘de alguno--de te» te- -sociedad con_ 
’tinúará su Wo hc©h ’ W ’ W «adíe
Tallecido o incapacitado produci’do’ el úecLso 
te ulguños te los sóbios ‘sé- hará ©»-• ?bátencs 
Para comprobar la ’ffftqaéióñ' dé- te ^oci^dSEd^ 
con r-eteción aj socio fallecido. — Los h&re~ 

*dop®s -del socio fallecido no podrán imponer 
la devolución integra del haber, Que queda su 
pedfta'da -dh wnpimtent©Jdel término-<j&dp pa 
ra la duración del contrato, pudiente el so._ 
cío sobre-vivienté si así ío estimaré eonvenien 
íq adquirir ja Parte 'so'dteí tel fallecido. -— La

^isqltt'üión- te la SDréiedad-; venMdb «el- plazo -M 
Wte, £í© 'medtente prórroga- se-.sprc^é<^Tá^ -W 
qiquiB^ciÓn. En todo Ío qte no esté Wévte 
ít-o-^n '¡^te-cbñtWto regirá- pot’W^Léy—nú, 
mero &&b©: mil ’ 'seiscientos cuarenta, y -cíncó 
te constitución dé Sociédadés dé tesponS^bL

Jidad -Limitada, w Los alquileres- del - local 
destinado ál giro comercial,.«érá./abonada Por 1 
la Sociedad. — El Socio eeñor Cagares/ aporta

el local de referencia., — Leída, quejas fu-é ,^e 
ratificaron y así lo otorgan y para Constancia 
lo firman con los testigos don -Luis Grifasi -y 

i don Ernesto Barón, vecinos, mayores- de edad,
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a quienes de conocer doy fe. Eata es&ritu» 
ra fue redactada eir tres sellos números quin 
c® mil ciento treinta y ocho, quince mil cien 
to treinta*  y nueve y diez y seis mil ocho-cien

la casa Avenida Sarmiento número trascien- 
tos -dos, y Don YAMIL MAJUL YAZLLE, sol 
tero, sirio, domiciliado en ca-le Sarmiento nú

tos cincuenta y-nueve y -sigue a la anterior 
-que termina^ al folio mil trescientos seis» Ras 
pado; don — aren — cincuenta — no —rué 
■— — ocho — por — o — los — por
lores — Vale. JUSTO S. PEREYRA.

trescientos dos; todos comerciantes, ve

por sus propios derechos, convienen.en

I.
CASARES.- — Tgó,: -Luis Grifas-i. — Tgo.: Er

liesto Barón. — JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano. ■— Hay una estampilla y un sello» — 
CONCUERDA .con su original, "doy 'te. —• 

. Para los Interesados expido este primer tes_
timonVm-cuatro sellos 'de tres pe3os Cada 
lino dé numeración sucesiva del ei^to cuaren

mero
cirios de esta Ciudad» mayores “ de edad, há
biles,
Id siguiente: — PRIMERO: El socio Sr. YA 
MIL MAJUL YAZLLE, e&de y transfiere a 
favor d© su socio Sr. JOSE YAZLLE, totalí- 
.dad -de sus derechos y acciones y cuotas so 
cíales que le -corresponden en la Sociedad CA 
MEC de responsabilidad Limitada, inscripid

.ai folio cuatrocientos veintitrés,. asiento dos 
mil novecientos cuarenta y ocho del Libro 

. veinticinco de contrato» .Sociales de la -pr@yin
t-a y cínep mil quinientos sesenta y nueve 
al presente ciento cuarenta y Oinca mil qui
nientos setenta y dos que firmo y sello en-: 
Salta a los catorce días dél mes de Agosto 
•dé mil novecientos cincuenta y tres. — JULIO 
R. ZAMBRANO, Escribano»

«) 2Q <1 26|8[53.

cía, por el -precio total de DOS MIL PESOS 
MONEDA NACIONAL LEGAL (S 2.000.00) 
que el cedente ha recibido de conformidad.

■\W®.S707.>~' F L p ITA O <• 
SOCIEDAD DE iRESPGNSABHJDAD LIMITADA

Fábrica: Rondeau y N.ecochea -r- Escritorio: Es
paña 659 Primer Hsp Departamento 5. Tel. 4827

FABRICA DE MATERIAISS PARA 
CONSTRUCCION — ¡SAETA 

DISOLUCION DE SOCIEDAD

FLOTARLOS S. R. L. capital: $ 166.000.—'.pro- 
@®de a la Disolución de Sociedad por común 
©cuerdo, Acta N° 13, Asan¿biea de fecha 30 jde 
junio .de 1953, Comunicando que sus socios se 

- harán cargo del -Activo y Pasivo Omergenté del 
Inventario y’ Balance practicado en la misma 
fecha, debiendo efectuarse toda, redamación 
España 658, Salta.

FLOTABLOK S. R. Ltda.
. .• , e) 25 al. 31|8|53.

en

TRANSFERENCIA DE CUOTAS
. ‘ 'sociales

novecientos _ cinCueptc y tres, fhitre lós señora 
José Garullo, argentina, -casado-'.©n I^werasr^i^;; 
eias con doña, Ang slica Carlota Ihcsrd, doran 
ciliad-o en calle *U#  juiza 638, |y don Jorc^ • 
Navor Ibarra, argentino, casado -n 
cías con doña ¿Benedicta Sánchez,! con domiev 
lio en calle Santiago del Estero N° 1050, am
bos mayores de edad 
en su Carácter de 
cial “CARUIXO E 
ponsábílidad1 - Limita la,, han Convenido «u modt 
Mear el Artículo Cuarto' del Contrato Social d® 
la nombrada socie<j 
cripta ®n Regis ro Público, de 
(echa siete de marzo dé 1352,.ta 
asiento N° 2.696, leí Libro 25 de/XWw 
tos. Sociales" elevando el capital? social He-qnr. 
mantos mil pesos 
tos .sesenta mil p *s¡  
semencia el referido ARTICULO CUARTO que, 
da redactado de 
tal Social esta <
DHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL DE .,C™“

cías con doña. Ang

uimeras nup

•a coatrataí
i micos socios dé lq rqzon so. 
IBARRA' Sociedad de R^'

.aid, ®n. que se encuentra
Comercio e.o.n 
folioN0 3<

moneda nacional a ©Chocien' 
sos- moneda nacional. En

la siguiente forma: El Capí1 
Constituido por la suma de O

• SEGUNDO: La ..-rescición :<e .-esta .sociedad 
«mera por e! retiro voluntario del Sr. YAMIL 
MAJUL YAZLLE, -con el consentimiento 'eG 
preso de su o consocio. — TERCERO; Como 
consecuencia de la.réscicíón ¡parcial de la So 
eledad respecto al socio ^oedentej el Sr. YA-'

MIL MAJUL Y AZULE, se retira, quita y n_ 
patra completamente de la Sociedad, declaran

CURSO LEGAL ($ 860.000,—

.Id
m[n. de c|l), divididos en cuotas ^e un mil 

aportadas por dos socios en 
el socio St. josé Camilo, éé

ios cada una- y 
siguiente forma: 
suscribe a quinientas treinta yhres acciones 
md. mil ,pe»os Cada una, la ¡ 
d® quinientos treinta y tre^ 
cío Sr. Jorge K avor. Ibarra; - 
tisiet® acciones

ie hace un total 
til pesos, y el m 
f trescientas véirr 

do un mil peso® , oads una,- 
de trescientos veintisiete -mii- 

pesos. Las accií mes suscriptas por .ambos -s-oci.o^ 
a® . encuentran totalmente integradas. El valor 
de las acciones integradas s® encuentra cOn®._ 
Htuido Por m< i quinarias, mercadería? mueblas, 
y útiles, lo Cual queda transferido a la Socie
dad en exclu >iva propiedad! de ésta, recibién
dola la misma. 
sente modifieep 
veinte de' agí 
y tres, según 
fecha. Con de 
culo Oontinúg 
dos los otros

José Carul

do Que no tiene nada que reclamar contra la , n . , / , . „ . ,,; ¿ 7 qu® hac® un total de trescientos veintisiete •rall
misma ni contra- el socio- por ningún concepto 
Consecuentemente otorga carta de’ pago por 
utilidades y por el precio de la seción que ha

ce en este acto. — El Sr. Y AMIL MAJXJI 
YAZLLE da ademas, su conformidad & todas 
las operaciones sociales; a sus balances y es 
tndos de Cuenta — Sé firman dos ejemplares-

de un mismo tenor en Salta, a los veintiún 
días del mes de Agosto de.- mil novecientos 
cincuenta y tres-
.Tose Yazlle Yamil Majul Yazlle

$) 24 al ^8|8 63

MODIFICACION DE CONTRATO
- SOCIALES

a su égitera satisfacción, La pw 
[Ción rjge a partir de. la fecha., 

[í>sto .'de mil novecientos cincuenta 
inventario - practicado a la mism a 
modificación ¿e. esto único Ar'L 
la Sociedad j rigiéndose por to- 

ya enumeradas en el original.
Jorge Navor Ibarra 

?e) 21 al 27|8|53

■ bN 9701 — Entre los señores JOSE YAZLLE, 
casado eii segundas nupcias con doña Isabel ¡

’ Loutaf, ‘argentino naturalizado, domiciliado en |

N° 8695 i— MODIFICACION DEL CONTRATO 
SOCIAL ¡DE GARULLO E IBARRA, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
En la ciudad de Salta, Capital dé la Proviir 

cia del mismo nombre, República Argentina, a
tos -veinte días del mes de agosto del año mil |

N® 9693 - QUIEBRA: de Luis o Luís Jorge Si- 
ly. Juzgado I de 'Primera IiístahCIa Segunda No
minación Ciyil y Comérciál. Se hace conoc®rí

i í•por tres días' la presentación del proyecto d® 
distribuciónJ y las regulaciones de, honorarios:, 
del Síndico en $ m|n. 2.^43.— y d®l repffes^n. 
tante del ijiquid’adór en m|n, 2.000.— Salla 

 

2Q.de Agosto, de 1953 |

CARLOS
tario.

ASAMBLEAS
N© £710 -pan DE JOOS ROBLES DE

SAN ANTONIO'*
’ .Convocatoria a Asamblea General Oí diñaría
SALTA, Agosto 25 de 1953.
De acuerdo a lo ¡dispuesto por los arts. 7°

89 del Estatuto Social, convócase a los asocia» f
Y

(Jos a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 
celebrarse en el Convento de San Francisco de 
esta Ciudad, ®1 Jueves 3 de Setiembre de 1953 
a horas 16 a: efecto de tratar la ^siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)
2)

Lectura: del acta de la' Asamblea anterior, 
Consideración de la Memoria y Balance

del

3) Ele

7
7 Va

4)

RIQUE FIGUEROA. Escribano Secre

@) 21 al 27¡8|53‘ '

Ejercicio anterior..

ción de Presidente y Vice-p¿esid^exü®;, 
emás miembros! de la Comisión Directí- 

como lo disponen los art. §9 y H9.

dignación de d¿s soCtas para que fír*  
n el acta. — | -■ u'

2Q.de


_2747 - :

/--■ ' •5«g0 s^nCcrece ta .más "puntual asistencia. 
’0L£R«’.3ÍÍRO DE CHAVARRIA ■

¿.SécEetarís
‘ ■ JOSE" COLLA LUNGA

Padre Director
e) :25|&|53.

. AVISO ÓE 'SECRETARÍA BE LA ’

' . -NACION

' -DMECCION GENERAL DÉ PRENSA

i. - -^PRESIDENCIA' DE LA NACION
SUBSECRETARIA -DÉ INFORMACIONES ‘

Son' immSroaos los ancianos que. se benefician 
-Cosí ©I funcionamiénto de los -hogares que a 
ellos*  destina -la DIRECCION GENERAL-DE ASIS. 
TENCIA SOCIAL "de-la-Secretaría de Trabajo y 
Previsión.’, . .

aECRÉTAñlA DE TRABAJO Y PREVISION 
.DIRECCION Gral. DE ASISTENCIA SOCIAL

A LOS SUSCRIPTO-RES,

Se -recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en -el me® 
de su vencimiento. : ,

BOLETIN OFKÍAE

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos debe 
ser Controlada por los interesados á fin (fe .saL- 
var en tiempo oportuno cualquier error en qu^: 
se hubiere incurrido. . ’

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al decreto N® 3649 deí -.11/7/44 e@- 
obligatoria la publicación, en este -Boletía de -los 
balances trimestrales, los que 'gozarán • de la 
bonificación establecida por @1 Decreto -N® 11-192 
del 16 de- Abril de 1948. .EL DIRECTOR

TcrHenfe^ Gráficos:. . 
CABCSL PENITENCIARIA^

. S AL T?.A
■ . ?> s';1 S 5 3 . • •


